
Granada, miércoles, 12 de julio de 2017Granada, martes, 11 de septiembre de 2008B.O.P. número 63 n n
Año  2017

Miércoles,  12  de  julio

131

Administración: Diputación de Granada.  Domicilio: c/ Periodista Barrios Talavera nº 1 (Granada 18014). Tel.: 958 247768 / Fax: 958 247773
DL GR 1-1958. I.S.S.N.: 1699-6739. Edición digital. http:/www.dipgra.es/BOP/bop.asp

ANUNCIOS  OFICIALES Pág.

JUNTA DE ANDALUCÍA. Delegación Territorial de

Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.

Servicio de Industria, Energía y Minas.-

Resolución de la Delegación Territorial de la Consejería 
de Economía, Innovación y Ciencia y Empleo en Granada 
por la que se autoriza administrativamente y se aprueba 
el proyecto de ejecución para “cambio de GLP a gas 
natural y cierre de instalación de almacenamiento de 
GLP en la Urbanización Cortijo de Argaz, en t.m. de 
Granada”. Expediente nº DGC 01/17 .................................... 2
Instalación eléctrica expte.: 13.605/A.T. ................................ 4
DIPUTACIÓN DE GRANADA. Consorcio de Bomberos 

Provincia Granada.- Exposición pública de cuenta 
general al  presupuesto de 2016 ............................................ 4

JUZGADOS

PRIMERA INSTANCIA NÚMERO OCHO DE GRANADA.- 

Expte. procedimiento ordinario núm. 1404/11 ..................... 4
SOCIAL NÚMERO CUATRO DE GRANADA.-

Ejecución núm. 22/17 .............................................................. 5

AYUNTAMIENTOS

ALBONDÓN.- Aprobación del Plan Económico 
Financiero .................................................................................. 5
ALBUÑUELAS.- Subsanación de error en anuncio en BOP
número 115 ............................................................................... 5
ALMEGÍJAR.- Aprobación definitiva del Presupuesto
para el ejercicio de 2017 .......................................................... 6
CÁJAR.- Aprobación de pliegos para suministro de 
dúmper autocargable .............................................................. 6
DEHESAS DE GUADIX.- Aprobación definitiva del
presupuesto general para el ejercicio de 2017 ..................... 7
DÍLAR.- Aprobación inicial de la ordenanza reguladora
de la administración electrónica ............................................. 7

GRANADA. Área de Urbanismo, Medio Ambiente, Salud
y Consumo.- Estudio de viabilidad para la concesión de
construcción y explotación de aparcamiento subterráneo
en parcelas PK1 y PK2 ........................................................... 8
E.L.A. DE MAIRENA.- Aprobación inicial de la Ordenanza
reguladora de la Utilización Temporal o Esporádica de
Edificios, Locales e Instalaciones Municipales .................... 8
Aprobación inicial de la Ordenanza Fiscal reguladora
de la Tasa por Utilización Temporal o Esporádica de
Edificios, Locales e Instalaciones Municipales .................... 8
MARACENA.- Aprobación provisional de la innovación
nº 3 de las NN.SS., remodelación entorno cementerio ..... 9
MOTRIL.- Cuenga general al ejercicio de 2016 .................... 9
VILLA DE OTURA.- Aprobación de proyecto promovido
por Francisco Coca Sánchez ................................................. 9
PELIGROS.- Aprobación definitiva de modificación de 
crédito, expediente 4/2017 .................................................... 10
EL PINAR.- Aprobación del presupuesto general al
ejercicio de 2017 ..................................................................... 10
SALOBREÑA.- Acuerdo de aprobación definitiva del
presupuesto general y plantilla de personal para el
ejercicio de 2017 ..................................................................... 24
SANTA FE.- Delegación de competencias del Alcalde,
expte. 2044/2015 .................................................................... 10
TORRE CARDELA.- Aprobación de la lista cobratoria de 
agua, basura y alcantarillado correspondiente al trimestre
abril-junio de 2017 .................................................................. 11
VALLE DEL ZALABÍ.- Aprobación de proyecto de
actuación , expte. 8/2016, instalación de antena wifi en
polígono 28, parcela 113 ....................................................... 11
Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por el Servicio de
Recogida y Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos ..... 12
VÁLOR.- Cuenta General al ejercicio de 2016 ...................... 12
VEGAS DEL GENIL.- Aprobación del padrón de la tasa
de recogida de residuos, 2º bimestre del ejercicio de 2017 12
VILLANUEVA MESIA.- Acuerdo de innecesariedad de
aprobar el avance de planeamiento previsto en 
Decreto 2/2012 ........................................................................ 23
ZAFARRAYA.- Aprobación de Acuerdo regulador de
Funcionarios de Ayuntamiento de Zafarraya ...................... 12
Aprobación inicial del presupuesto general, bases de
ejecución y plantilla para el ejercicio de 2017 ....................... 23



NÚMERO 3.355

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, INNOVA-
CIÓN, CIENCIA Y EMPLEO
SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de la Delegación Territorial de la Consejería
de Economía, Innovación y Ciencia y Empleo en Gra-
nada por la que se autoriza administrativamente y se
aprueba el proyecto de ejecución para “cambio de GLP
a gas natural y cierre de instalación de almacenamiento
de GLP en la Urbanización Cortijo de Argaz, en t.m. de
Granada”. Expediente nº DGC 01/17.
E-658/FM/JJD/GGM

EDICTO

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero. Con fecha 16 de febrero de 2017, D. José

Antonio Becerra con N.I.F. 30.198.868-Y, en nombre y
representación de la mercantil Gas Natural Andalucía,
S.A., con C.I.F. A-41.225.889 y domicilio a efectos de
notificaciones en P.I. Pineda, Ctra. N-IV Calle E Parcela 4,
C.P. 41.012 Sevilla, solicitó de esta Delegación Territo-
rial autorización administrativa previa y aprobación del
proyecto de ejecución correspondiente a “Cambio de
GLP a Gas Natural y cierre de instalación de almacena-
miento de GLP en la Urbanización Cortijo de Argaz, en
t.m. de Granada”.

Segundo. Mediante resolución de 20 de febrero de
2017 se autorizó a Repsol Butano, S.A. autorización para
la transmisión de titularidad a Gas Natural Andalucía,
S.A. del Centro de Almacenamiento y red de canaliza-
ción de GLP de la Urbanización Cortijo de Argaz, en t.m.
de Granada y de expte 99/D/92.

Tercero. En cumplimiento del resuelve quinto de la
resolución de esta Delegación Territorial de 20 de fe-
brero de 2017 de transmisión de titularidad de Repsol
Butano, S.A. a Gas Natural Andalucía, S.A., esta última
presenta un proyecto de cálculos justificativos para el
cambio de gas a la red, así como de sistemática de ope-
ración para el cambio de gas a la red, en las instalacio-
nes receptoras y en los aparatos de gas. La empresa
distribuidora aporta en el proyecto cálculos justificati-
vos de que la red de distribución existente soporta las
nuevas condiciones de distribución de gas natural, sin
que sea necesario la modificación de la red existente.

Gas Natural Andalucía, S.A. presentó el Plan de Co-
municación a los usuarios para la Transformación de
instalaciones de GLP a GN en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, el cual se encuentra archivado en el ex-
pediente DGC 27/11.

Cuarto. El expediente ha sido sometido a trámite de in-
formación pública mediante la publicación del correspon-
diente anuncio en el B.O.P. nº 81 de fecha 02/05/2017 y en
los diarios Ideal y Granada Hoy con fecha 24/04/2017,
para que en el plazo de veinte días se presentaran las ale-
gaciones que se estimaran procedentes.

Quinto. Transcurridos los plazos reglamentarios, no
se han presentado alegaciones al expediente que impi-
dan su tramitación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero. En la tramitación del expediente se han

cumplido los trámites reglamentarios previstos en la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de gas natural, el Regla-
mento General del Servicio Público de Gases Combus-
tibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octu-
bre, el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio por el que
se aprueba el Reglamento técnico de distribución y uti-
lización de combustibles gaseosos y sus instrucciones
técnicas complementarias, y la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Segundo. Esta Delegación Territorial es competente
para conceder la autorización administrativa de la instala-
ción en cuestión, según lo dispuesto en el Título II, Capí-
tulo II, artículo 49, de la Ley Orgánica 2/2007 de 19 de
marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, modificada por la Ley
4/2012, artículos 8 y 9 de la Ley 40/2015, de 2 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público, Decreto 12/2015,
de 17 de junio, de la Presidenta de la Junta de Andalucía,
sobre reestructuración de Consejerías, el Decreto
210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comer-
cio, Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula
la organización territorial provincial de la Administración
de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto
304/2015 y considerando que estas instalaciones afecta-
rán, solamente a la provincia de Granada.

Tercero. El artículo 38 del Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado me-
diante Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, establece
que en el supuesto de que las empresas distribuidoras
variasen las características del gas distribuido, quedan
obligadas, con los titulares de los contratos en vigor en
ese momento, a sustituir o adaptar todos los elementos
de las instalaciones receptoras afectadas por el cambio,
y aquellos aparatos de utilización declarados en el con-
trato y, en su caso el contador, sin que éste pueda re-
portar ningún coste para el usuario.

Esta Delegación en base a lo establecido en la reso-
lución de 28 de enero de 2004, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, por la que se delegan
competencias en esta materia, ha tenido a bien dispo-
ner la siguiente:   

RESOLUCIÓN
Primero.- Se otorga a la empresa Gas Natural Anda-

lucía, S.A. autorización administrativa y aprobación del
proyecto técnico de ejecución para la construcción de
instalaciones correspondientes al proyecto de “CAM-
BIO DE GLP A GAS NATURAL Y CIERRE DE INSTALA-
CIÓN DE ALMACENAMIENTO DE GLP EN LA URBANI-
ZACIÓN CORTIJO DE ARGAZ, EN T.M. DE GRANADA”,
suscrito por D. Pablo Merello Luna, Colegiado nº 3.341
del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Andalu-
cía Occidental y que firma Declaración Responsable
con fecha 17 de octubre de 2016.

Granada, miércoles, 12 de julio de 2017 B.O.P.  número 131Página  2 n n



La descripción y características de las instalaciones
autorizadas son las siguientes:

a) Cambio de GLP a Gas Natural de la red existente
de distribución de 718 m de longitud.

b) Adecuación de instalaciones y transformación de
aparatos para su uso con gas natural.

c) Cierre del Centro de Almacenamiento de GLP exis-
tente, que se inertizará.

d) Instalación de 3 m de tubería PE DN 63 MOP 150
mbar y 1 válvula para conexión desde la red existente
de gas natural canalizado hasta la red que se va a cam-
biar, así como la conexión interna entre tuberías entre
tuberías existentes de GLP para anular el tanque de GLP
actual y los elementos auxiliares necesarios, como son
las válvulas.

Presupuesto: Cinco mil seiscientos veintiocho euros
y cincuenta y siete céntimos. (5.628,57 euros).

Segundo.- Autorizar Administrativamente a Gas Na-
tural Andalucía, S.A. el cambio de gas combustible, de
GLP a GN en la instalación distribución de GLP existente
sita en la Urbanización Cortijo de Argaz en el t.m. de
Granada.

Tercero.- Autorizar Administrativamente a Gas Natu-
ral Andalucía, S.A. el cierre e inertizado del Centro de
Almacenamiento de GLP existente sito en la Urbaniza-
ción Cortijo de Argaz, en el t.m. de Granada.

Cuarto.- La empresa constituirá antes del inicio de obras
o como máximo en el plazo de un mes, a partir de la fecha
de notificación de esta resolución, una fianza por valor de
112,57 euros en la Caja General de Depósitos de la Delega-
ción Territorial de Hacienda y Administración Pública de la
Junta de Andalucía en Granada a disposición de esta Dele-
gación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Em-
pleo, correspondiente al 2 % del presupuesto de ejecución
que figura en el expediente, conforme a lo dispuesto en el
art. 82 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre.
Una vez formalizada el acta de puesta en servicio de la ins-
talación, el interesado podrá solicitar su devolución, justifi-
cando el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de
la autorización.

Quinto.- Gas Natural Andalucía, S.A. queda obligada
con los titulares de los contratos en vigor en ese mo-
mento, a sustituir o adaptar todos los elementos de las
instalaciones receptoras afectadas por el cambio, y aque-
llos aparatos de utilización declarados en el contrato y, en
su caso el contador, sin que éste pueda reportar ningún
coste para el usuario.

Sexto.- La empresa queda obligada a comunicar a
esta Delegación Territorial la fecha de inicio de las obras,
indicando la dirección facultativa.

Séptimo.- Se establece un plazo de ejecución de la
obra de 6 meses a partir de la fecha de notificación de
esta resolución.

Octavo.- La Empresa suministradora, antes de ejecu-
tar el cambio de gas, tendrá que efectuar un segui-
miento de las redes de distribución y de las conexiones
de servicio y proceder a las reparaciones y sustituciones
que sean necesarias. Y también tendrá que efectuar la
inspección y prueba de estanqueidad de las instalacio-
nes receptoras comunitarias e individuales de los abo-
nados y un censo de aparatos, de acuerdo con lo que
dispone la normativa vigente del sector.

Noveno.- Gas Natural Andalucía, S.A. deberá infor-
mar con suficiente antelación a los abonados sobre la
operación de cambio de gas y disponer los servicios
necesarios para atender las reclamaciones que se pue-
dan producir después de la sustitución del GLP por Gas
Natural.

Décimo.- La operación de cambio de gas se tendrá
que ejecutar por la Empresa suministradora con la mí-
nima incidencia posible sobre las actividades de los
abonados, procurando que las operaciones relativas a
un abonado se completen en el plazo de un día.

Undécimo.- Esta Delegación Territorial podrá efectuar
durante la ejecución de las obras las inspecciones y
comprobaciones que estime oportunas en relación con
el cumplimiento de las condiciones establecidas en la
presente resolución y en las disposiciones y normativa
vigente que sea de aplicación. A tal efecto, Gas Natural
Andalucía, S.A. deberá comunicar, con la debida antela-
ción, las fechas de realización de los ensayos y pruebas
a efectuar de conformidad con las especificaciones, nor-
mas y reglamentaciones que se hayan aplicado en el
proyecto de las instalaciones.

Duodécimo.- Para introducir ampliaciones y modifi-
caciones en las instalaciones cuya construcción se auto-
riza, que afecten a los datos fundamentales o a las carac-
terísticas técnicas básicas de las instalaciones previstas
en el proyecto técnico, será necesario obtener autoriza-
ción administrativa y aprobación del proyecto de detalle
de las instalaciones por parte de esta Delegación Territo-
rial, de conformidad con lo previsto en el artículo 70 del
Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre.

Decimotercero.- A la finalización de las obras la em-
presa queda obligada a solicitar la puesta en servicio de
las instalaciones, acompañada de la documentación si-
guiente según lo dispuesto en el artículo 5 del Real De-
creto 919/2006 de conformidad con lo establecido en el
artículo 12.3 de la Ley 21/1992, de 16 de julio de Industria:

1.- Certificado final de obra, firmado por técnico com-
petente y visado por el Colegio Oficial correspondiente
(o certificado/declaración responsable que sustituya a
éste), en el que conste que la construcción y montaje de
las instalaciones se han ejecutado de acuerdo con lo
previsto en el proyecto aprobado por esta Delegación
Territorial y que cumple con la reglamentación técnica
aplicable al mismo. Asimismo en dicho certificado
constará como mínimo:

Nombre de la empresa instaladora.
Documento técnico origen de la Autorización Admi-

nistrativa Previa y de Aprobación del Proyecto de Ejecu-
ción, en el que se indicará: nº de expediente, denomi-
nación, autor, referencia al visado o certificado sustitu-
tivo, fecha de autorización administrativa.

Descripción de las instalaciones.
2.- Certificado de instalación y de las pruebas realiza-

das emitido por la empresa responsable de la ejecu-
ción, en el que se hará constar que la misma se ha reali-
zado de conformidad con lo establecido en el regla-
mento y sus ITCs y de acuerdo con la documentación
técnica. En su caso identificará y justificará las variacio-
nes que se hayan producido en la ejecución con rela-
ción a lo previsto en el proyecto técnico autorizado.
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3.- Certificados de pruebas, ensayos o verificaciones
que deban emitir los Organismos de Control Autorizados. 

Decimocuarto.- El incumplimiento de las condiciones
establecidas o de los plazos previstos dará lugar a la re-
vocación de esta autorización administrativa, salvo pró-
rroga por causas justificadas, con pérdida de la fianza
depositada.

Decimoquinto.- Esta autorización se otorga sin perjui-
cio e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias o permisos de competencia municipal, autonómica
o de otros organismos y entidades necesarias para la re-
alización de las obras, o en relación, en su caso, con sus
instalaciones auxiliares y complementarias, de acuerdo
con el artículo 6 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del
artículo 75.2, del R.D. 1434/2002, de 23 de diciembre, y
en ningún caso se concederá con derechos exclusivos
de uso conforme a lo previsto en el artículo 73.4 de la
Ley 34/1998, de 7 de octubre según redacción dada en el
R.D. Ley 5/2005, de 11 de marzo.  

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Co-
mercio, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a la notificación de este acto, de conformidad a
lo establecido en los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

El Director General de Industria, Energía y Minas.
(P.D. resolución de 28 de enero de 2004, BOJA nº 36). El
Delegado Territorial, fdo.: Juan José Martín Arcos.

NÚMERO 3.469

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, INNOVA-
CIÓN, CIENCIA Y EMPLEO
SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Instalación eléctrica expte.: 13.605/A.T.

ANUNCIO de la Delegación Territorial de Economía, In-
novación, Ciencia y Empleo de Granada, por el que se so-
mete a información pública la solicitud de autorización ad-
ministrativa, aprobación del proyecto de ejecución de la
instalación eléctrica que se cita, expediente:13.605/A.T.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de di-
ciembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica; se somete al trámite de informa-
ción pública la petición de autorización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecución correspondiente
a la instalación eléctrica que a continuación se indica:

Peticionario: Distribuidora Eléctrica Bermejales, S.L.,
con domicilio en calle Santa Lucía, 1K de Churriana de
la Vega y CIF: B-18.045.666.

Características: centro de transformación intemperie
“CTI Cravioto”, de 50 kVA 20/0,4 kV, protección autovál-
vulas pararrayos y cut-outs, y línea aérea m.t. 20 kV de
conexión con red existente, de 21 m de longitud, con-
ductor 47AL1/8-ST1A y apoyos metálicos galvanizados,
sito en t.m. de Albuñol.

Presupuesto: 3.144,30 euros.
Finalidad: mejora de la calidad de suministro en la

zona.
Lo que se hace público para que pueda ser exami-

nada la documentación presentada en esta Delegación
Territorial de la Consejería de Economía, Innovación,
Ciencia y Empleo, sita en Granada, calle Joaquina Egua-
ras, núm. 2, 5ª Planta y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones por duplicado que se estimen oportu-
nas, en el plazo de veinte días, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Granada, 12 de junio de 2017.-El Jefe de Servicio de
Industria, Energía y Minas, fdo.: Alejandro Girela Baena.

NÚMERO 3.833

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

CONSORCIO DE BOMBEROS PROVINCIA GRANADA 

Exposición pública cuenta general presupuesto 2016

EDICTO

Formada y rendida la cuenta general del presupuesto
correspondiente al ejercicio 2016, se expone al público,
junto con sus justificantes y el informe de la junta general,
adoptado en sesión de seis de julio de 2017, durante
quince días. En este plazo y ocho días más los interesa-
dos podrán presentar las reclamaciones, reparos u ob-
servaciones que estimen oportunas, todo ello a tenor de
lo previsto en el art. 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Lo que se hace público para general conocimiento
en Granada, 7 de julio de 2017.-El Presidente del Con-
sorcio, fdo.: Pedro Fernández Peñalver.

NÚMERO 3.751

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  PPRRIIMMEERRAA  IINNSSTTAANNCCIIAA  NNÚÚMMEERROO  OOCCHHOO
DDEE  GGRRAANNAADDAA

Expte. procedimiento ordinario nº 1404/11. Notificación
de sentencia

EDICTO

SENTENCIA Nº 42/14
En Granada a 19 de marzo de 2014
Vistos por mí, D. Alberto del Águila Alarcón, Magis-

trado Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 8 de
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Granada y los de su partido, los autos de juicio ordinario
nº 1404/11 promovidos a instancia de la entidad Totalí-
simo, S.L. representada por la Procuradora Dª María
Luisa Vallejo Bullejos y asistida del Letrado Sr. Martínez
Pacheco contra la entidad Lalira 000, en rebeldía, sobre
reclamación de cantidad y en base a los siguientes

FALLO
Que estimando la demanda interpuesta por la Procu-

radora Dª María Luisa Vallejo Bullejos en nombre y re-
presentación de la entidad Totalísimo, S.L., debo con-
denar y condeno a la entidad Lalira 000 al abono a la ac-
tora de la cantidad de diecinueve mil ciento tres euros
con siete céntimos (19.103,07 euros) más el interés le-
gal de dicha cantidad en la forma establecida en la fun-
damentación jurídica de esta resolución, como al pago
de las costas del procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de
apelación que deberá interponerse ante este Juzgado en
el plazo de veinte días a contar desde su notificación de-
biéndose efectuar constitución de depósito por importe
de 50 euros, el cual deberá ser ingresado en la cuenta de
este Juzgado nº 1740 indicando en las observaciones
del documento de ingreso que se trata de un recurso se-
guido del código 02 y tipo concreto del recurso, de con-
formidad con lo establecido en la L.O. 1/2009 de 3 de no-
viembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclu-
sión previstos en el apartado 5º de la Disposición Adi-
cional Decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de
la asistencia jurídica gratuita, y del que conocerá la Iltma.
Audiencia Provincial de Granada.

Así por ésta mi sentencia de la que deducirá testimo-
nio literal para su unión a los autos, juzgando en pri-
mera instancia la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a la entidad
Lalira 000, en paradero desconocido, expido y firmo el
presente en Granada, a 30 de septiembre de 2015.

NÚMERO 3.722

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  CCUUAATTRROO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

EDICTO

N.I.G.: 1808744S20150007447
Procedimiento: 1047/2015 
Ejecución nº: 22/2017. Negociado: MJ
De: Sandu Cauneac y Malutan Ioan
Contra: Arquitectura y Restauración Asimétrica, S.L.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue la eje-
cución núm. 22/2017, sobre Ejecución de títulos judicia-
les, a instancia de Sandu Cauneac y Malutan Ioan contra
Arquitectura y Restauración Asimétrica, S.L., en la que
se ha decretado su insolvencia.

Y para que sirva de notificación en forma a Arquitec-
tura y Restauración Asimétrica, S.L., cuyo actual domi-
cilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto
que se publicará en el Boletín Oficial de la provincia de
Granada.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia (firma
ilegible).

NÚMERO 3.723

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLBBOONNDDÓÓNN  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación del Plan Económico Financiero

EDICTO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26
del Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12
de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, aprobado
por Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, se hace
pública la aprobación de un Plan económico-financiero
por el Pleno de esta Corporación en sesión de fecha 28
de junio de 2017, el cual estará a disposición de los inte-
resados en la sede del Ayuntamiento.

Albondón, 29 de junio de 2017.- La Alcaldesa, fdo.:
Margarita Castillo Martos.

NÚMERO 3.695

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLBBUUÑÑUUEELLAASS  ((GGrraannaaddaa))

Subsanación de error en el anuncio en BOP número 115

EDICTO

D. José Díaz Alcántara, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Albuñuelas (Granada),

HACE SABER: En el Boletín de la Provincia de Gra-
nada de fecha 20 de junio de 2017, nº 115, página 5,
aparece un edicto de este Ayuntamiento libre exposi-
ción pública del padrón y periodo cobratorio del agua,
primer trimestre de 2017. 

Se ha advertido error en la redacción en uno de sus
apartados. Por medio del presente se viene a subsanar
el mismo, de tal forma que:

Donde dice “Confeccionados y aprobados por reso-
lución de la Alcaldía de fecha 5 de junio el padrón co-
bratorio de aguas correspondiente al primer trimestre
de 2016”.

Debe decir “Confeccionados y aprobados por resolu-
ción de la Alcaldía de fecha 5 de junio el padrón cobra-
torio de aguas correspondiente al primer trimestre de
2017”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Albuñuelas, 30 de junio de 2017.-El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: José Díaz Alcántara.
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NÚMERO 3.724

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLMMEEGGÍÍJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva del Presupuesto 2017

EDICTO

D. Francisco Hidalgo Sáez, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Almegíjar, (Granada).

HACE SABER: Que de conformidad con los artículos
112.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 169.1 del RDLeg 2/2002
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido
de Régimen Local, y habida cuenta que la Corporación,
en sesión celebrada el día 19 de mayo de 2017, adoptó
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General
de esta Entidad para 2017, publicado en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia nº 107 de 7 de junio de 2017, que ha
resultado definitivo al no haberse presentado reclama-
ciones durante el plazo de exposición pública, se hace
constar lo siguiente:

I) Resumen del Presupuesto para 2017
INGRESOS
A) Operaciones Corrientes:
CAP. I  Impuestos directos 40.400,00 euros
CAP. II Impuestos indirectos 4.100,00 euros 
CAP. III Tasas y otros ingresos 41.804,00 euros
CAP. IV Transferencias corrientes 359.619,08 euros 
B) Operaciones de Capital
CAP. V Ingresos Patrimoniales 12.500,00 euros 
CAP. VII Transferencias de capital 101.103,80 euros 
TOTAL INGRESOS 559.526,88 euros 

GASTOS
A) Operaciones Corrientes:
CAP. I Gastos de personal 186.660,45 euros 
CAP. II Bienes corrientes y servicios 176.500,00 euros 
CAP. III Gastos Financieros 500,00 euros 
CAP. IV Transferencias corrientes 33.210,00 euros 
B) Operaciones de Capital
CAP. VI Inversiones reales 161.156,43 euros 
CAP. VII Transferencias de capital 1.500,00 euros 
TOTAL GASTOS 559.526,88 euros 

II) Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta en-
tidad, aprobada junto con el Presupuesto General para
2016:
A) FUNCIONARIOS
Plazas Grupo Escala Denominación
1 A1 Hab. Estatal Secretaría Intervención (E)
1 C 1 Admón. General Administrativo (P)
B) LABORAL TEMPORAL
- 2 LIMPIADORA EDIFICIOS MUNICIPALES
(E): Exento art. 4 RD 1732/94  
(P): Propiedad 

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado
TRLRHL, cabe directamente contra el referenciado Pre-
supuesto General, recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Granada, en el

plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, pudiéndose interponer con carácter previo y
potestativo, recuso de reposición en el plazo de un mes,
ante el Pleno del Ayuntamiento.

Almegíjar, 30 de junio de 2017.- El Alcalde, fdo.:
Francisco Hidalgo Sáez.

NÚMERO 3.741

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCÁÁJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación pliegos suministro dúmper autocargable
4x4

EDICTO

De conformidad con el acuerdo de la Junta de Go-
bierno Local de fecha 18 de mayo de 2017, por medio
del presente anuncio se efectúa convocatoria del proce-
dimiento abierto, oferta económicamente más venta-
josa, varios criterios de adjudicación, para la adjudica-
ción del contrato de suministro de un dumper autocar-
gable 4x4, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Cájar
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: C.S. 1/2017. 
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: dúmper autocargable 4x4.
b) CPV: 34142300
c) Lugar de entrega: Dependencias Municipales.
d) Plazo de entrega: treinta días naturales desde la

firma del contrato, ver cláusula 7.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económicamente

más ventajosa, varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total esti-

mado: 24.793,39 euros, y 5.206,61 euros de IVA. Total:
30.000,00 euros.

5. Garantías:
a) Provisional: No se establece.
b) Definitiva: 5% importe de adjudicación sin IVA.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Cájar.
b) Domicilio: C/ Campanario nº 3
c) Localidad y código postal: Cájar. 18199.
d) Teléfono: 958 50 15 05 - 958 50 16 55.
e) Telefax: 958 50 16 55.
f) Fecha límite de solicitud de documentos e informa-

ción: Hasta finalización plazo presentación de proposi-
ciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: no se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia téc-

nica y profesional: Según pliegos de condiciones admi-
nistrativas.
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8. Criterios de Valoración de las Ofertas.
Se atenderá a varios criterios de adjudicación que se

puntuarán en orden decreciente, según pliego de con-
diciones.

9. Presentación de las ofertas de participación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días natura-

les siguientes al de publicación del anuncio de licitación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y en el
Perfil del Contratante.

b) Documentación a presentar, forma: Según Pliegos
de Condiciones Administrativas cláusula 13.

c) Lugar: Registro del Ayuntamiento de Cájar C/ Cam-
panario, nº 3 Horario: 9-14 horas. Cláusula 12.

10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Cájar.
b) Domicilio: Campanario, 3. 18199 Cájar (Granada).
c) Fecha: Dentro de los diez días naturales siguientes

a la finalización del plazo para presentar proposiciones.
11. Gastos de anuncios: serán de cuenta del contra-

tista hasta un máximo de 1.000,00 euros
12. Perfil de contratante donde figuren las informa-

ciones relativas a la convocatoria y donde pueden obte-
nerse los Pliegos: http://contrataciondelestado.es

Cájar, 29 de junio de 2017.- La Alcaldesa, fdo.: Ana
Mª García Roldán.

NÚMERO 3.732

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDEEHHEESSAASS  DDEE  GGUUAADDIIXX
((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva del presupuesto general para el
ejercicio 2017

EDICTO

D. Antonio Jesús Moraleda Sánchez, Alcalde Presi-
dente del Dehesas de Guadix, (Granada),

HACE SABER: Que de conformidad con los artículos
112.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 169.1 del R.D.Leg.
2/2002 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de Régimen Local, y habida cuenta que la Corpo-
ración, en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2017,
adoptó acuerdo de aprobación inicial del presupuesto
general de esta entidad para 2017, publicado en el Bole-
tín Oficial de la Provincia número 95 de 22 de mayo de
2017, que ha resultado definitivo al no haberse presen-
tado reclamaciones durante el plazo de exposición pú-
blica, se hace constar lo siguiente:

I) Resumen del Presupuesto para 2017
INGRESOS
Cap. Denominación Euros
A) Operaciones Corrientes:
I Impuestos directos 68.600,00 
II Impuestos indirectos 4.400,00 
III Tasas y otros ingresos 65.190,00 
IV Transferencias corrientes 337.096,89 

B) Operaciones de Capital
V Ingresos patrimoniales 6.225 
VII Transferencias de capital 184.542,85 
Total Ingresos 666.054,74 
GASTOS
Cap. Denominación Euros
A) Operaciones Corrientes:
I Gastos de personal 236.415,98 
II Bienes corrientes y servicios 185.513 
III Gastos financieros 500 
IV Transferencias corrientes 9.095 
B) Operaciones de Capital
VI Inversiones reales 193.118
VII Transferencias de capital 7.036
IX Pasivos financieros 0
Total Gastos 631.677,98

II) Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta en-
tidad, aprobada junto con el Presupuesto General para
2017:

A) FUNCIONARIOS
Plazas Grupo Escala Denominación
1 A1 Hab. Estatal Secretaría Intervención (I)
1 D Admón. Especial Auxiliar de Informática (I)
1 E Operario de Usos Múltiples (P) 

B) LABORAL FIJO
- 3 Auxiliar de Ayuda a Domicilio
- 1 Dinamizador Centro Guadalinfo
C) Labora Eventual:
-1 Limpiadora Edificios Municipales
-1 Técnico de Inclusión Social

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado
TRLRHL, cabe directamente contra el referenciado pre-
supuesto general, recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Granada, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, pudiéndose interponer con carácter previo y
potestativo, recuso de reposición en el plazo de un mes,
ante el Pleno del Ayuntamiento.

Dehesas de Guadix, 22 de junio de 2017.-El Alcalde,
fdo.: Antonio Jesús Moraleda Sánchez.

NÚMERO 3.730

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDÍÍLLAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial ordenanza reguladora de la adminis-
tración electrónica

EDICTO

D. José Ramón Jiménez Domínguez, Alcalde del Ayun-
tamiento de Dílar (Granada),

HACE SABER: Que el Pleno de este Ayuntamiento, en
sesión ordinaria celebrada el día 30 de junio de 2017,
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acordó la aprobación inicial de la ordenanza municipal de
carácter general, reguladora de la Administración Elec-
trónica del Ayuntamiento de Dílar, y en cumplimiento de
lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y
en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régi-
men Local, se somete el expediente a información pú-
blica por el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el
día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinada en
la Secretaría del Ayuntamiento, de lunes a viernes, de
09:00 a 14:00 horas y presentar las reclamaciones que se
estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Dílar, 30 de junio de 2017.-El Alcalde, fdo.: José Ra-
món Jiménez Domínguez.

NÚMERO 3.740

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

ÁREA DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE, SALUD Y
CONSUMO

Estudio de viabilidad para la concesión de construcción
y explotación de aparcamiento subterráneo en parcelas
PK1 y PK2

EDICTO

El Sr. Concejal Delegado de Urbanismo, Medio Am-
biente, Salud y Consumo del Excmo. Ayuntamiento de
Granada,

HACE SABER: Que la Junta de Gobierno Local en se-
sión celebrada el día 30 de junio de 2017, ha acordado
la tramitación del estudio de viabilidad para la Conce-
sión Administrativa para construcción y explotación de
aparcamiento subterráneo para automóviles turismos
en parcelas PK-1 y PK-2 del Campus de la Salud, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 del Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos del Sector Público 

Por tanto se somete el estudio a información pública
por el plazo de un mes.

El expediente se encuentra para su consulta en las de-
pendencias del Área de Urbanismo, Medio Ambiente,
Salud y Consumo sito en calle Gran Capitán, núms. 22-24

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 3 de julio de 2017.-El Concejal Delegado de
Urbanismo, Medio Ambiente, salud y Consumo (firma
ilegible).

NÚMERO 3.746

EENNTTIIDDAADD  LLOOCCAALL  AAUUTTÓÓNNOOMMAA  DDEE  MMAAIIRREENNAA
((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de la Ordenanza reguladora de la Uti-
lización Temporal o Esporádica de Edificios, Locales e
Instalaciones Municipales de la ELA de Mairena

EDICTO

D. Rafael Garzón Román, Presidente de la Entidad
Local Autónoma de Mairena;

HACE SABER: Que la Junta Vecinal, en sesión ordina-
ria de fecha 5 de junio de 2017, acordó la aprobación ini-
cial de la Ordenanza reguladora de la Utilización Tempo-
ral o Esporádica de Edificios, Locales e Instalaciones Mu-
nicipales de la Entidad Local Autónoma de Mairena; lo
que se hace público en cumplimiento de lo previsto en
el art. 17 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, R.D.L. 2/2004, por plazo de treinta
días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones
que estimen oportunas.

En el caso de que no se hubieran presentado recla-
maciones, se entenderá definitivamente aprobado en el
acuerdo hasta entonces provisional sin necesidad de
acuerdo de la Junta Vecinal.

Mairena, 29 de junio de 2017.- El Presidente, fdo.: Ra-
fael Garzón Román.

NÚMERO 3.747

EENNTTIIDDAADD  LLOOCCAALL  AAUUTTÓÓNNOOMMAA  DDEE  MMAAIIRREENNAA
((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de la Ordenanza Fiscal reguladora de
la Tasa por Utilización Temporal o Esporádica de Edifi-
cios, Locales e Instalaciones Municipales de la ELA de
Mairena

EDICTO

D. Rafael Garzón Román, Presidente de la Entidad
Local Autónoma de Mairena;

HACE SABER: Que la Junta Vecinal, en sesión ordina-
ria de fecha 5 de junio de 2017, acordó la aprobación ini-
cial de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Uti-
lización Temporal o Esporádica de Edificios, Locales e
Instalaciones Municipales de la Entidad Local Autónoma
de Mairena; lo que se hace público en cumplimiento de
lo previsto en el art. 17 del Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, R.D.L. 2/2004, por
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que pueda ser examinado y se presenten las
reclamaciones que estimen oportunas.
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En el caso de que no se hubieran presentado recla-
maciones, se entenderá definitivamente aprobado en el
acuerdo hasta entonces provisional sin necesidad de
acuerdo de la Junta Vecinal.

Mairena, 29 de junio de 2017.- El Presidente, fdo.: Ra-
fael Garzón Román.

NÚMERO 3.742

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMAARRAACCEENNAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación provisional de la innovación nº 3 NN.SS. re-
modelación entorno cementerio

EDICTO

D. Carlos Porcel Aibar, Concejal de Presidencia y De-
sarrollo Local del Ayuntamiento de Maracena (Granada),

HACE SABER: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión
ordinaria del día 31 de mayo de 2017, acordó Aprobar
Provisionalmente la Innovación núm. 3 por Modificación
para la Remodelación del Entorno del Cementerio de las
NN.SS. de Maracena incluido el Estudio Ambiental Es-
tratégico, lo que se somete a información pública por
plazo de cuarenta y cinco días. Durante dicho período
quedará el expediente de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento en horario de atención al público, de
lunes a viernes de 9 a 14 horas. En dicho plazo, igual-
mente los interesados podrán formular las alegaciones
que tengan por conveniente para la defensa de sus de-
rechos e intereses.

Maracena, 20 de junio de 2017.-El Concejal de Presi-
dencia (Por Decreto de 10/08/2015), fdo.: Carlos Porcel
Aibar.

NÚMERO 3.736

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOOTTRRIILL  ((GGrraannaaddaa))

Cuenta general ejercicio 2016

EDICTO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente in-
formada por la Comisión Especial de Cuentas, se ex-
pone al público la cuenta general correspondiente al
ejercicio 2016, por un plazo de quince días, durante los
cuales y ocho más quienes se estimen interesados po-
drán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

Motril, 30 de junio de 2017.-La Alcaldesa, fdo.: Flor
Almón Fernández.

NÚMERO 3.748

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVIILLLLAA  DDEE  OOTTUURRAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación de proyecto promovido por Francisco
Coca Sánchez

EDICTO

El Ayuntamiento de Otura en sesión Plenaria cele-
brada el día 17 de mayo de 2017, por unanimidad adopto
el siguiente acuerdo, que en su parte dispositiva dice:

PRIMERO. Declarar la Utilidad Pública o Interés Social
de la Actuación, promovida por D. Francisco Coca Sán-
chez en representación de Áridos Anfersa, S.L., para la
instalación en suelo no urbanizable de la actividad mi-
nera para la extracción y tratamiento de áridos dolomíti-
cos en las parcelas 55 y 184 del polígono 8 del término
municipal de Otura, en el paraje “Loma Umbría”, en este
Municipio.

SEGUNDO. Aprobar el proyecto de actuación que
fundamenta la declaración de utilidad pública o interés
social, redactado por D. Juan Carlos Martín Negro, Inge-
niero Técnico de Minas y promovido por D. Francisco
Coca Sánchez en representación de Áridos Anfersa,
S.L., para la instalación en suelo no urbanizable de ac-
tuación de actividad minera para la extracción y trata-
miento de áridos dolomíticos en las parcelas 55 y 184
del polígono 8 del término municipal de Otura, en el pa-
raje “Loma Umbría”, en este Municipio, conforme al artí-
culo 67.d) de la LOUA.

TERCERO. La declaración de interés público o social
se entenderá a los únicos efectos de conllevar la aptitud
de los terrenos para la implantación de la actuación, sin
perjuicio de que la materialización del uso y actividad re-
querirá la obtención del resto de licencias y autorizacio-
nes administrativas que fuera legalmente procedentes,
determinándose en la licencia de obra correspondiente
el importe de la prestación compensatoria previstas en
el artículo 52.4 y 5 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.
La actuación sólo podrá hacerse efectiva mediante la ob-
tención de todas las demás autorizaciones pertinentes y
mientras subsista la situación territorial, urbanística, am-
biental o de cualquier otra índole en la que se otorga.

La duración de la actividad es la prevista en el pro-
yecto de actuación (15 años), sin perjuicio de su reno-
vación.

CUARTO: La autorización de la actividad, quedará con-
dicionada:

1. Al mantenimiento o implantación efectiva de la ex-
plotación.

2. A obtener la autorización de Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir por la afección del Barranco del
Higuerón, previo a la obtención de la correspondiente
licencia municipal de obras.

3. A solicitar licencia urbanística de obras en el plazo de
un año de acuerdo a lo regulado en el artículo 42.5.D.c. de
la citada LOUA.

4. A presentar la documentación correspondiente
para el inicio de la actividad.

5. A asegurar la prestación de garantía por cuantía
del diez por ciento del importe de la inversión que re-
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quiera la materialización del proyecto de actuación. Con-
forme al Proyecto de Actuación presentado el total de la
inversión asciende a la cantidad de 305.000 euros.

QUINTO. Remitir el presente acuerdo para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la provincia de Granada, a te-
nor del artículo 43.1.f) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

SEXTO. Notificar al promotor de la actuación, ha-
ciendo constar que previo a la solicitud de licencia urba-
nística correspondiente deberá depositar en este Ayunta-
miento el Aval correspondiente al importe de la garantía.

Otura, 3 de julio de 2017.-El Alcalde, fdo.: Nazario
Montes Pardo.

NÚMERO 3.734

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPEELLIIGGRROOSS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva modificación de crédito
expediente 4/2017

EDICTO

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del
177.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alega-
ciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario
fecha 26 de mayo de 2017, sobre el expediente de modifi-
cación de créditos núm. 4/2017 del Presupuesto en vigor,
en la modalidad de suplemento de crédito, financiado con
cargo al remanente líquido de Tesorería, que se hace pú-
blico como sigue a continuación:

Altas en aplicaciones de gastos
Aplicación Descripción Créditos Modificaciones Créditos 
Progr. Econom. iniciales de crédito finales

Adquisición 
Vehículo de

1630     62400 limpieza y 8.000,00 € 279.980,00 € 287.980,00 €
Vehículo de
Recogida de
Residuos
TOTAL 287.980,00 €

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería.
Aplicación Recurso Importe
870.00 Remanente de tesorería 279.980,00 €

para gastos generales

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, los interesados podrán interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el ar-
tículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Peligros, 28 de junio de 2017.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: Roberto Carlos García Jiménez.

NÚMERO 3.737

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  EELL  PPIINNAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación del presupuesto general ejercicio 2017

EDICTO

D. Carlos Delgado Fajardo, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de El Pinar (Granada),

HACE SABER: El Pleno del Ayuntamiento, en sesión
ordinaria de fecha 29 de junio de 2017, acordó aprobar
inicialmente el presupuesto general de este Ayunta-
miento para el ejercicio 2017.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 169
del R.D. Legislativo 2/2004, queda de manifiesto al pú-
blico por término de quince días, durante los cuáles los
interesados podrán examinarlo y presentar reclamacio-
nes ante el Pleno. Caso de inexistencia de las mismas el
acuerdo antes reseñado devendrá definitivo.

El Pinar, 3 de julio de 2017.-El Acalde, fdo.: Carlos
Delgado Fajardo.

NÚMERO 3.720

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANNTTAA  FFEE  ((GGrraannaaddaa))

Delegación de competencias del Alcalde. Expte. 2044/2015

EDICTO

D. Manuel Gil Corral, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Santa Fe, mediante Decreto de Alcal-
día de fecha 16/03/2017, el día 4 de julio de 2017, re-
suelve la delegación de las competencias de la Alcaldía-
Presidencia de este Ayuntamiento, en el Primer Teniente
de Alcalde, D. Miguel I. Canalejo Fernández, en los si-
guientes términos:

“D. Manuel Gil Corral, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Santa Fe, en uso de las atribuciones
que me confiere la legislación sobre Régimen Local
vengo a dictar el siguiente DECRETO:

Considerando que corresponde a los Tenientes de Al-
calde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de sus fun-
ciones y por el orden de su nombramiento al Alcalde, en
los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que
imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones,
así como desempeñar las funciones del Alcalde en los
supuestos de vacante en la Alcaldía hasta que tome po-
sesión el nuevo Alcalde. 
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Considerando que durante el día 4 de julio de 2017
me ausentaré del Ayuntamiento para la realización de
actividades institucionales fuera del municipio, se con-
sidera conveniente y adecuado, para una mayor efica-
cia en la gestión, delegar en los Tenientes de Alcalde la
totalidad de las competencias municipales que me con-
fiere la legislación sobre régimen local. 

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos
23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44
y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

RESUELVO: 
PRIMERO. Delegar la totalidad de las funciones de la

Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
de la siguiente manera: 

- El 4 de julio de 2017, a D. Miguel Iván Canalejo Fer-
nández, Primer Teniente de Alcalde.

SEGUNDO. Los Tenientes de Alcalde no podrán revo-
car las delegaciones que hubiera otorgado el Alcalde en
virtud de lo dispuesto en el artículo 43 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales. 

TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta
Alcaldía, a posteriori, y, en todo caso, cuando se le re-
quiera para ello, de la gestión realizada y de las disposi-
ciones dictadas en el período de referencia, y con ca-
rácter previo de aquellas decisiones de trascendencia,
tal y como se prevé en al artículo 115 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales. 

CUARTO. La delegación conferida en el presente De-
creto requerirá para su eficacia la aceptación del órgano
delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si
no se formula ante esta Alcaldía expresa manifestación
de no aceptación de la delegación en el término de tres
días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que
le sea notificada esta resolución. 

QUINTO. La presente resolución será publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia, dando cuenta de su con-
tenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión
que esta celebre.

SEXTO. En lo no previsto expresamente en esta reso-
lución se aplicarán directamente las previsiones de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, y del Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las En-
tidades Locales, en cuanto a las reglas que para la dele-
gación se establecen en dichas normas.

Santa Fe, 3 de julio de 2017.-El Alcalde, fdo.: Manuel
Gil Corral.

NÚMERO 3.750

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  TTOORRRREE  CCAARRDDEELLAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación de la lista cobratoria de agua, basura y al-
cantarillado correspondiente al trimestre abril-junio de
2017

E DICTO

D. Juan Antonio Ruiz Leyva, Alcalde en funciones del
Ayuntamiento de Torre Cardela (Granada)

HAGO SABER: Que confeccionada por los servicios
de este Ayuntamiento la lista cobratoria de la tasa por el
suministro de agua potable domiciliaria, basura y alcan-
tarillado correspondiente al trimestre abril-junio de 2017,
esta Alcaldía HA RESUELTO:

Primero.- Aprobar la lista cobratoria obrante en el ex-
pediente.

Segundo.- Ordenar su exposición al público en plazo
de quince días.

Contra el acto de aprobación de los padrones y de
las liquidaciones incorporadas en el mismo, podrá for-
mularse recurso de reposición ante la Alcaldesa-Presi-
denta en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente hábil al de la finalización del período de exposi-
ción pública de los padrones correspondientes.

Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán
exigidas por el procedimiento de apremio y se deven-
garán los correspondientes recargos del período ejecu-
tivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas
que se produzcan.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torre Cardela, 3 de julio de 2017.- El Alcalde en fun-
ciones (firma ilegible).

NÚMERO 3.727

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE VVAALLLLEE  DDEELL  ZZAALLAABBÍÍ  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación proyecto actuación, exp. 8/2016, instala-
ción antena wifi en polígono 28, parcela 113

EDICTO

D. Manuel Aranda Delgado, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Valle del Zalabí, Granada,

HAGO SABER: Que el Pleno de esta Corporación en
sesión celebrada el día 22/06/2017 ha aprobado definiti-
vamente el Proyecto de Actuación, Exp. 8/2016, de le-
galización Instalación Antena Wifi en polígono 28, par-
cela 113, promovido por Informática Ciberdoras, S.L.

Lo que se hace público para general conocimiento,
en cumplimiento de lo establecido artículo 43.1.e) de la
LOUA. 

Valle del Zalabí, 23 de junio de 2017.- El Alcalde, fdo.:
Manuel Aranda Delgado.
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NÚMERO 3.728

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVAALLLLEE  DDEELL  ZZAALLAABBÍÍ  ((GGrraannaaddaa))

Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por el Servicio de
Recogida y Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos

EDICTO

D. Manuel Aranda Delgado, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Valle del Zalabí, Granada,

HAGO SABER: Que el Pleno de esta Corporación en
sesión celebrada el día 22/06/2017 ha aprobado inicial-
mente la Modificación de la Ordenanza Fiscal Regula-
dora de la Tasa por el Servicio de Recogida y Trata-
miento de Residuos Sólidos Urbanos, en el Municipio de
Valle del Zalabí, Granada, artículo 6. Por lo que en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, se somete el expediente a
información pública por el plazo de treinta días, a contar
desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser exa-
minado y se presenten las reclamaciones que estimen
oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen
presentado alegaciones, se considerará aprobado defi-
nitivamente dicho Acuerdo.

Valle del Zalabí, 23 de junio de 2017.- El Alcalde-Pre-
sidente, fdo.: Manuel Aranda Delgado.

NÚMERO 3.726

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVÁÁLLOORR  ((GGrraannaaddaa))

Cuenta General al ejercicio de 2016

EDICTO

En cumplimiento del artículo 212 del Texto Refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta Ge-
neral correspondiente al ejercicio 2016, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más los interesa-
dos podrán presentar reclamaciones, reparos u observa-
ciones que estimen convenientes.

Válor, 29 de junio de 2017.- La Alcaldesa, fdo.: Mª
Asunción Martínez Fernández.

NÚMERO 3.738

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVEEGGAASS  DDEELL  GGEENNIILL  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación del padrón de la tasa de recogida de resi-
duos, 2º bimestre del ejercicio 2017

EDICTO

Por Decreto de 26 de junio de 2017, se han aprobado
los Padrones Fiscales de contribuyentes siguientes:

- Tasa recogida residuos 2º bimestre del ejercicio
2017.

Durante el plazo de quince días se exponen al pú-
blico los referidos padrones en las Oficinas Municipales
de este Ayuntamiento, a efectos de que los interesados
puedan examinarlos, pudiendo formularse durante el
plazo de un mes desde la finalización de la exposición al
público, recurso de reposición ante el Sr. Alcalde en los
términos establecidos en el artículo 14.2 del Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo.

Notificación: El presente anuncio servirá de notifica-
ción colectiva de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
102.3 de la Ley General Tributaria de 17 de diciembre
de 2003.

ANUNCIO DE COBRANZA: La recaudación en pe-
riodo voluntario de la tasa en cuestión será efectuada
por la empresa de economía mixta Aguas Vega Sierra
Elvira, S.A., (Aguasvira), en virtud de encomienda de
gestión, de forma conjunta con las tarifas de agua pota-
ble, saneamiento y vertido de aguas residuales. En con-
secuencia, el plazo de ingreso, la modalidad de cobro y
los lugares, días y horas de ingreso, serán los estableci-
dos por dicha entidad mercantil en los recibos que se
remitan a los usuarios.

Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán
exigidas por el procedimiento de apremio y se deven-
garán los correspondientes recargos del periodo ejecu-
tivo, los intereses de demora y en su caso, las costas
que se produzcan.

Vegas del Genil, 26 de junio de 2017.-El Alcalde, fdo.:
Leandro Martín López.

NÚMERO 3.743

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  ZZAAFFAARRRRAAYYAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación Acuerdo regulador Funcionarios y
Ayuntamiento de Zafarraya

EDICTO

Dª Rosana Molina Molina, Alcaldesa-Presidenta del
Excmo. Ayuntamiento de Zafarraya (Granada), 

HACE SABER: Que mediante Acuerdo Plenario de 30
de junio de 2017 se ha aprobado el Acuerdo regulador
del personal funcionario del Ayuntamiento de Zafarraya,
el cual presenta el siguiente contenido: 
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ACUERDO REGULADOR DEL PERSONAL FUNCIONA-
RIO AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE ZAFARRAYA

CAPÍTULO I.
DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 1.- Ámbito de Aplicación.
Las normas contenidas en el presente Acuerdo, se-

rán aplicables a los funcionarios de carrera e interinos,
que presten sus servicios en el Ayuntamiento de Zafa-
rraya, y en lo que concierne, a jubilados y pensionistas
de esta Corporación.

Artículo 2.- Ámbito Temporal.
La Vigencia del presente acuerdo, será de un año a par-

tir del 30 de junio de 2017. Se entenderá prorrogado si no
media denuncia del mismo por alguna de las partes con
un mes de antelación a su vencimiento, en cuyo caso, con-
tinuará vigente hasta la aprobación del que lo sustituya.

Las condiciones establecidas en este acuerdo, se
considerarán mínimas y, por lo tanto, cualquier acuerdo
o norma más favorable al personal municipal prevale-
cerá sobre lo aquí pactado.

Artículo 3.- Comisión Mixta Paritaria.
Se constituye una Comisión Mixta Paritaria, integrada

por tres representantes de la Corporación y tres represen-
tantes sindicales, en proporción a su representatividad, y
su reparto quedará fijado según los resultados de las elec-
ciones sindicales. Tendrá las siguientes funciones:

Interpretación auténtica del texto del acuerdo en su
aplicación práctica.

Resolución definitiva y vinculante de cuantos asun-
tos o reclamaciones se sometieren a su decisión res-
pecto a cualesquiera de las condiciones establecidas en
el Acuerdo, con excepción de las que requieran inter-
vención de los Órganos de Gobierno del Ayuntamiento.

Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento
y solución de las cuestiones y conflictos de carácter co-
lectivo que se sometan a su consideración, si las partes
discordantes lo solicitan.

Vigilancia del cumplimiento colectivo y total de lo
pactado en el acuerdo.

Revisión puntual del mismo, y revisión anual de los
aspectos económicos.

Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia
práctica del Acuerdo o vengan establecidas en su texto
y cualesquiera otras que, en su caso, puedan serle atri-
buidas al amparo de disposiciones que en el futuro se
promulguen.

La Comisión se reunirá cuando lo solicite alguna de
las partes.

Para la adopción de acuerdos se necesitará la aproba-
ción por 2/3 de los representantes sindicales, debiendo
levantar su correspondiente acta y hacerse públicos.

Esta Comisión quedará constituida en el plazo má-
ximo de un mes, contando a partir de la aprobación del
presente Acuerdo.

Artículo 4.- Firma y aprobación.
El presente Acuerdo, será firmado por las partes ne-

gociadoras y, posteriormente sometido a aprobación en
la primera Sesión que celebre el Ayuntamiento Pleno y
posterior publicación en el B.O.P.

CAPÍTULO II.
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO, PLANTILLA, FOR-

MACIÓN Y PROMOCIÓN.
Artículo 5.- Organización del trabajo.
El organigrama funcional y administrativo vigente en

cada momento en el Ayuntamiento, aprobado por la
Corporación, es el instrumento de organización y divi-
sión del trabajo, distribuido entre las Áreas o Servicios
Municipales que el mismo comprende y que se estruc-
tura en los distintos puestos de trabajo de las Áreas o
Servicios correspondientes.

La localización física de cada uno de los servicios es
competencia de la Corporación Municipal.

Respecto a lo anterior, Representante Sindical y Sec-
ciones Sindicales representativas a nivel municipal, ten-
drán las siguientes competencias:

Emitir informe a cualquier organigrama nuevo, cam-
bio o modificación del mismo.

Emitir informe sobre traslado total o parcial de las ins-
talaciones y sobre los traslados de personal que supon-
gan para los afectados disminución de haberes comple-
mentarios.

Conocer de todos los puestos de trabajo vacantes en
dicho organigrama y plantilla municipal.

Todas las Jefaturas incluidas en el organigrama, se-
rán cubiertas mediante concurso.

Artículo 6.- Oposiciones y Concursos. 
El representante sindical propondrá a la Corporación

un miembro para los Tribunales de Oposición y propon-
drá un informe alternativo en caso de que esté en desa-
cuerdo con las Bases, tomando parte en cualquier forma
de concurso y promoción interna. Este miembro pro-
puesto, deberá ser de igual o superior titulación al de la
oposición y, siempre que sea posible, adscrito al Servicio
al que se destinan las plazas.

Artículo 7.- Sistemas de Promoción.
La promoción entre los distintos grupos que compo-

nen la Administración, se hará de la siguiente forma:
ADMINISTRACIÓN GENERAL: Con la reserva de pla-

zas en la correspondiente convocatoria de las oposicio-
nes, o concurso-oposiciones tal y como establece la le-
gislación vigente para promoción interna hasta un 50%
de las plazas convocadas.

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL: se realizará por con-
curso oposición para la subescala de Servicios Especia-
les, clase Policía Local, servicio de retén y personal de
oficios.

El personal del Ayuntamiento quedará exento del
pago de los derechos de examen.

Artículo 8.- Plantilla Orgánica. Relación de Puestos de
Trabajo. 

Todos los puestos de trabajo reconocidos en el Or-
ganigrama funcional, deberán relacionarse contem-
plando, como mínimo, las siguientes condiciones:

a) Requisitos de desempeño.
b) Denominación de las funciones del puesto.
Para establecer una relación de puestos, el represen-

tante sindical y las Secciones Sindicales, participarán en
su confección conjuntamente con la Corporación, antes
de la finalización del periodo de vigencia del presente
acuerdo.
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Artículo 9.- Formación.
Para facilitar la formación y promoción profesional

de los empleados municipales la corporación organi-
zará cursos de formación permanente del trabajador
contando con la realización de cursos organizados por
INAP, SINDICATOS, CEMCI, que irán orientados en dos
sentidos:

a) Al perfeccionamiento en el desempeño de su puesto
de trabajo actual.

b) En orden a prepararse para acceder a los grupos
superiores, y a distintos puestos de trabajo que se con-
figuren en el organigrama funcional.

Anualmente se programarán los cursos de formación
con la participación del representante sindical y Seccio-
nes Sindicales. Todos los cursos tendrán la publicidad
correspondiente para que los empleados municipales
tengan conocimiento con la suficiente antelación.

CAPÍTULO III.
RETRIBUCIONES ECONÓMICAS.
Artículo 10.- Retribuciones Básicas.
Son retribuciones básicas el Sueldo, Trienios y las

Pagas Extraordinarias.
a) Sueldo el que determine la Ley General de Presu-

puestos del Estado.
b) Trienios su cuantía corresponde a la que determine

la LGPE, en la categoría que se ostente.
c) Las pagas extraordinarias cuyo importe será el que

determine la LGPE para cada año.
Artículo 11.- Niveles de Complemento de Destino.
Los niveles de Complemento de Destino serán los

que a continuación se relacionan, sin perjuicio de los ad-
judicados a las diferentes Jefaturas u otros puestos.

Grupo A1 28
Grupo A2 24
Grupo C1 20
Grupo C2 16
Grupo AP 12 (Antiguo grupo E)

Artículo 12.- Complemento de Productividad.
A fin de contribuir a la mejora continua de los resulta-

dos y eficacia en el desarrollo de las funciones asigna-
das a cada puesto de trabajo, y de acuerdo con la legis-
lación vigente, se ha pactado establecer los programas
de productividad que permitan reconocer el especial
rendimiento, actividad extraordinaria e interés e inicia-
tiva en el desempeño del puesto de trabajo.

En ningún caso las cuantías asignadas por el comple-
mento de productividad durante un período de tiempo
originarán ningún tipo de derecho individual respecto
de las valoraciones o apreciaciones correspondientes a
períodos sucesivos.

La Comisión Mixta Paritaria conocerá los criterios
para aplicación de esta productividad de conformidad
con la legislación vigente.

La cuantía destinada a Complemento de Productivi-
dad, que se abonará cada seis meses, se incrementará
anualmente en el porcentaje que establezca la L.P.G.E.
para cada año, sin perjuicio de las adecuaciones retribu-
tivas que, con carácter singular y excepcional, resulten
imprescindibles por la variación del número de efecti-

vos asignados a cada programa o por el grado de con-
secución de los objetivos fijados al mismo.

Artículo 13.- Dietas de Viaje.
Las dietas de viajes fuera del municipio, deberán

ajustarse a lo dispuesto en el RD 462/02 de 24 de mayo
y demás normativa que modifique en un futuro la dis-
posición anterior.

Artículo 14.- Servicios extraordinarios
Los servicios extraordinarios serán siempre volunta-

rios y en la medida de lo posible rotativos. Su compen-
sación será siempre económica, salvo petición expresa
del interesado por escrito, en cuyo caso dicha compen-
sación será horaria.

Los dos tipos de compensación señalados (horaria y
económica), se regularán de acuerdo con lo establecido
en los Anexos I y II.

Se fija el horario nocturno, a efectos de trabajo extra-
ordinario y nocturno, desde las 22,00 horas hasta las
06,00 horas.

Tendrán carácter de festivos los domingos y los festi-
vos marcados en el Calendario Laboral de Zafarraya
que, por aplicación de este acuerdo y con carácter ge-
neral, disfruten los empleados municipales.

Los servicios extraordinarios siempre serán previa-
mente autorizados por el Jefe de Personal o persona en
quien él delegue.

La Corporación se compromete a destinar en sus Pre-
supuestos para ampliación de plantilla la misma canti-
dad, como mínimo, que se haya destinado en el ejerci-
cio anterior a retribuir la partida de gratificación extraor-
dinaria.

Artículo 15.- Fecha de Incremento Salarial.
Se fija el mes de enero de cada año para la aplicación

de la subida contemplada en los Presupuestos Genera-
les del Estado.

Artículo 16.- Mantenimiento del Poder Adquisitivo.
Al principio de cada año se reunirá Comisión Parita-

ria para analizar el IPC Oficial con respecto a la subida
salarial aplicada en el ejercicio a los funcionarios. En
caso de que haya desviación a la alza, se presupuestará
para el ejercicio económico siguiente el montante eco-
nómico que esa desviación suponga, pagándose como
complemento por una sola y única vez., cuando lo con-
templen los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 17.- Fecha de Negociación.
La Corporación se compromete a negociar los futu-

ros acuerdos condiciones de trabajo de los funcionarios
municipales con una antelación de al menos, un mes a
la aprobación de los Presupuestos Ordinarios.

CAPÍTULO IV.
JORNADA, VACACIONES, LICENCIAS Y PERMISOS.
Artículo 18.- Jornada Laboral.
a) La jornada de trabajo de todo el personal incluido

en el ámbito de aplicación del actual Convenio se es-
tructurará conforme al cómputo anual horario que se
establezca, adaptando éste a las necesidades de los dis-
tintos Servicios Municipales.

b) Al personal de Servicios Especiales se le estructu-
rará el horario en jornada continuada y/o en turnos de
mañana, tarde y noche. Esta estructuración será estu-
diada e informada por la Comisión Mixta Paritaria.
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c) La jornada de trabajo del personal de oficinas o asi-
milados será de 7,30 a 15,00 horas de lunes a viernes.

No obstante, el horario fijo de presencia en el puesto
de trabajo será de 9 a 14 horas, compensándose la dife-
rencia hasta el horario obligado diariamente al comienzo
o al final de la jornada, y como máximo semanalmente
en horario de tarde, entre las 16,00 y las 21,00 horas,
siempre que el servicio lo permita.

d) La tolerancia máxima en cuanto a la hora de entrada
diaria, será de 10 minutos y la salida de 5 minutos, con in-
dependencia de lo contemplado en el apartado anterior.

e) Se establecen las siguientes reducciones horarias:
Durante la Semana Santa, la semana de las ferias de ju-
nio y septiembre y los días comprendidos entre el 26 de
diciembre y el 5 de enero, el horario será de 9 a 14,00
horas. El horario de trabajo para las jornadas compren-
didas entre la semana del 15 de junio y la semana 15 de
septiembre será de 8 a 14 horas. En estos casos el hora-
rio fijo será entre las 9,00 y las 14,00 horas.

f) Durante la jornada de trabajo se dispondrá de una
pausa de 30 minutos, que se considerará como trabajo
efectivo, que se disfrutará en los distintos turnos entre
la hora y media y las tres horas desde la entrada. Esta
interrupción no podrá afectar a la prestación normal de
los servicios, quedando de cuenta del alcalde o concejal
en quien delegue el que los mismos queden atendidos
en todo momento.

g) Los sábados, a efectos de jornada laboral, tendrán
la consideración de días no laborables.

h) Los empleados municipales, con horario de ofici-
nas o asimilados, podrán solicitar la flexibilidad horaria
conforme a los siguientes criterios:

a) Los que tengan a su cargo personas mayores, hijos
menores de 12 años o personas con discapacidad, así
como quien tenga a su cargo directo a un familiar con en-
fermedad grave hasta el segundo grado de consanguini-
dad o afinidad, tendrán derecho a flexibilizar en una hora
diaria el horario fijo de jornada que tengan establecida.

b) Los que tengan hijos con discapacidad podrán dis-
poner de dos horas de flexibilidad horaria diaria sobre
el horario fijo que corresponda, a fin de conciliar los ho-
rarios de los centros educativos ordinarios de integra-
ción y de educación especial, así como otros centros
donde el hijo o hija con discapacidad reciba atención,
con los horarios de los propios puestos de trabajo.

c) Excepcionalmente se podrán autorizar, con carácter
personal y temporal, la modificación del horario fijo en un
máximo de dos horas por motivos directamente relacio-
nados con la conciliación de la vida personal, familiar y la-
boral, y en los casos de familias monoparentales.

El horario flexible, con los criterios anteriormente ci-
tados, se podrá conceder al resto del personal siempre
que el servicio lo permita. Además de estos criterios
también se dispondrá de las siguientes facilidades:

a) Derecho a ausentarse del trabajo para someterse a
técnicas de fecundación asistida por el tiempo necesa-
rio para su realización y previa justificación de la necesi-
dad dentro de la jornada de trabajo.

b) Los que tengan hijos con discapacidad tendrán
derecho a ausentarse del trabajo por el tiempo indis-
pensable para asistir a reuniones de coordinación de su

centro educativo, ordinario de integración o de educa-
ción especial, donde reciba atención, tratamiento o
para acompañarlo si ha de recibir apoyo adicional en el
ámbito sanitario o social.

i) El Cómputo Anual Horario del Cuerpo de la Policía
Local es igual al del resto del personal del Ayuntamiento.

La jornada en cómputo semanal será de 37,5 horas y
en cómputo anual la que fija a A.G.E.

A efectos de cómputo anual se utilizarán los restan-
tes para atender los supuestos de calamidades, catás-
trofes y situaciones excepcionales y de urgencia.

Artículo 19.- Vacaciones.
1. Los empleados municipales tendrán derecho a

unas vacaciones anuales retribuidas de veintidós días
hábiles de duración por año completo de servicio o de
los días que correspondan proporcionalmente al tiempo
de servicios efectivos prestados.

2. En el supuesto de haber completado los años de
servicio activo en la Administración que se especifican
a continuación se tendrá derecho al disfrute de los si-
guientes días de vacaciones anuales:

Quince años de servicio: veintitrés días hábiles.
Veinte años de servicio: veinticuatro días hábiles.
Veinticinco años de servicio: veinticinco días hábiles.
Treinta o más años de servicio: veintiséis días hábiles.
Este derecho se hará efectivo a partir del año natural

siguiente al cumplimiento de la antigüedad referida.
3. Cuando el período de vacaciones coincida con una

incapacidad temporal derivada del embarazo, parto o
lactancia natural, o con el permiso de maternidad, o con
su ampliación por lactancia, la empleada pública tendrá
derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta, aun-
que haya finalizado el año natural a que correspondan.

Gozará de este mismo derecho quienes están disfru-
tando de permiso de paternidad.

4. El período vacacional se disfrutará obligatoriamente
dentro del año natural en que se hubiese devengado o
hasta el 31 de enero del siguiente si bien, preferente-
mente, deberá concentrarse en los meses de junio a sep-
tiembre. Las vacaciones podrán fraccionarse hasta en
períodos mínimos de cinco días hábiles consecutivos, de
conformidad con la planificación efectuada por el respec-
tivo Servicio, habiendo de dejar entre período y período
un mínimo de cinco días de trabajo efectivo.

5. A efectos de lo regulado en el presente artículo, los
sábados no serán considerados hábiles, salvo que en
los horarios especiales se establezca otra cosa.

6. Las vacaciones no disfrutadas no podrán compen-
sarse en forma alguna.

7. Dentro del primer trimestre del año, obligatoria-
mente, se elaborará por los Directores Generales o asi-
milados de los respectivos servicios el correspondiente
Plan de Vacaciones, que será remitido a la Delegación
de Personal.

A petición del interesado este plan podrá cambiarse
con el visto bueno de los mencionados responsables.

8. Para las vacaciones se establecerán turnos por
meses en un sistema de rotación donde ningún funcio-
nario/a sea discriminado por razones del servicio ni por
cargos jerárquicos, tomando como base en primer lu-
gar, el acuerdo y en segundo lugar el sorteo.
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Artículo 20.- Permisos.
1. Podrán concederse permisos por las siguientes

causas justificadas y con la siguiente duración:
1.1. Por razones personales.
a) Por traslado de domicilio, cuando el traslado se

produzca en la misma localidad: un día.
1.2. Por asuntos particulares.
a) Hasta un máximo de seis días al año no acumulables

a las vacaciones anuales, teniendo en cuenta que también
se podrán adoptar como tal los sábados, cuando caigan
en festivo.

b) Cuando los días 24 y 31 de diciembre coincidan en
festivo, sábado o día no laborable se dispondrá de dos
días adicionales por asuntos propios.

c) Hasta tres meses cada dos años, sin derecho a re-
tribución, excluido el personal de carácter temporal.

1.3. Por razones de obligación o deber legal. 
Por cumplimiento de un deber inexcusable de carác-

ter público o personal, por el tiempo indispensable para
el cumplimiento.

1.4. Por razones de formación.
a) Para concurrir a exámenes finales y demás prue-

bas definitivas de aptitud y evaluación en Centros oficia-
les durante los días de su celebración.

b) Por asistencia a cursos de selección, de formación
y perfeccionamiento, por la duración de los mismos.

c) Por estudios sobre materias directamente relaciona-
das con la Función Pública, por la duración de los mismos.

1.5. Por razones sindicales.
a) Para realizar funciones sindicales de carácter per-

manente:
Si tiene la finalidad de realizar funciones relacionadas

con la Administración en las estructuras del propio sin-
dicato, por el tiempo que dure la designación.

Si las funciones a realizar se desarrollan en el propio
Centro de trabajo o son de representación del personal,
por el tiempo que dure la designación o elección.

b) Para realizar actividades de formación sindical o
funciones sindicales o representativas, no especificadas
en las leyes, con carácter ocasional, por el tiempo indis-
pensable para las mismas.

2. Los permisos recogidos en este artículo se solicita-
rán con antelación mínima de dos días. En caso de no
obtener respuesta en ese plazo se entenderá afirmativo,
salvo los que le corresponda una regulación concreta
conforme al presente Acuerdo o por su legislación es-
pecífica.

3. La Comisión Paritaria de Seguimiento decidirá so-
bre casos excepcionales que se planteen.

Artículo 21.- Conciliación de la vida familiar y laboral.
1. Podrán concederse permisos y reducciones de jor-

nada por las siguientes causas justificadas y con la si-
guiente duración:

1.1. Por matrimonio o inscripción como pareja de he-
cho en el correspondiente registro público, se otorgará
un permiso de quince días.

1.2. Para la realización de exámenes prenatales y téc-
nicas de preparación al parto que deban realizarse den-
tro de la jornada de trabajo, por el tiempo indispensable.

En este caso, deberá preavisarse a la Administración
con antelación suficiente y presentarse justificación de la
necesidad de su realización durante la jornada de trabajo.

1.3. Por nacimiento, acogimiento o adopción de un
hijo, tendrá una duración de cinco días a disfrutar por el
padre o el otro progenitor a partir de la fecha de naci-
miento, de la decisión administrativa o judicial de acogi-
miento o de la resolución judicial por la que se consti-
tuya la adopción. Este permiso es independiente del
disfrute compartido de los permisos contemplados en
los apartados 1.4 y 1.5.

1.4. En el supuesto de parto, la duración del permiso
será de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables
en el caso de parto múltiple en dos semanas más por
cada hijo a partir del segundo. El permiso se distribuirá
a opción de la funcionaria siempre que seis semanas
sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de
fallecimiento de la madre, el padre podrá hacer uso de
la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del per-
miso. No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis
semanas inmediatas posteriores al parto de descanso
obligatorio para la madre, en el caso de que el padre y la
madre trabajen, ésta, al iniciarse el período de descanso
por maternidad, podrá optar por que el padre disfrute
de una parte determinada e ininterrumpida del período
de descanso posterior al parto, bien de forma simultá-
nea o sucesiva con el de la madre, salvo que en el mo-
mento de su efectividad la incorporación al trabajo de la
madre suponga un riesgo para su salud.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que,
por cualquier otra causa, el neonato deba permanecer
hospitalizado a continuación del parto, el permiso podrá
computarse, a instancia de la madre o, en su defecto, del
padre, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se exclu-
yen de dicho cómputo las primeras seis semanas poste-
riores al parto, de descanso obligatorio para la madre.

En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto
preadoptivo como permanente o simple previstos en
este artículo, que serán los que así se establezcan en el
Código Civil o en las leyes civiles de las Comunidades
Autónomas que lo regulen, debiendo tener el acogi-
miento simple una duración no inferior a un año, tendrá
una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este
permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto
de discapacidad del menor adoptado o acogido y por
cada hijo, a partir del segundo, en los supuestos de adop-
ción o acogimiento múltiple. El cómputo del plazo se
contará a elección del empleado a partir de la decisión
administrativa o judicial de acogimiento o a partir de la re-
solución judicial por la que se constituya la adopción, sin
que en ningún caso un mismo menor pueda dar derecho
a varios períodos de disfrute de este permiso.

En caso de que la madre y el padre trabajen, el per-
miso se distribuirá a opción de los interesados, que po-
drán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siem-
pre con períodos ininterrumpidos.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de
descanso, la suma de los mismos no podrá exceder de
las dieciséis semanas previstas en los apartados anterio-
res o de las que correspondan en caso de parto múltiple.

Los permisos a que se refiere este apartado podrán
disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiempo
parcial, a solicitud de los funcionarios y si lo permiten
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las necesidades del servicio, en los términos que se de-
terminen. En los supuestos de adopción internacional,
cuando sea necesario el desplazamiento previo de los
padres al país de origen del adoptado, el permiso pre-
visto para cada caso en el presente artículo, podrá ini-
ciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución por
la que se constituye la adopción. Además de esto se
tendrá derecho a un permiso de hasta tres meses de
duración percibiendo durante dicho período exclusiva-
mente las retribuciones básicas. Estos tres meses se
computarán teniendo en cuenta la comunicación oficial
del país de origen del adoptado o acogido en la que se
señale el plazo o período de recogida del menor. En el
supuesto de que en virtud del procedimiento aplicable
en el país de origen fuese necesario realizar varios des-
plazamientos al mismo el permiso podrá disfrutarse de
forma fraccionada, siempre que no se supere el período
máximo de tres meses de forma acumulada.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en
que, por cualquier otra causa, el neonato deba perma-
necer hospitalizado a continuación del parto, este per-
miso se ampliará en tantos días como el neonato se en-
cuentre hospitalizado, con un máximo de trece sema-
nas adicionales.

1.5. En el supuesto de parto o adopción, una vez ago-
tado el permiso por maternidad o adopción, el personal
tendrá derecho a un permiso retribuido de cuatro se-
manas adicionales. Este permiso sólo podrá disfrutarse
por el padre cuando la madre trabaje y en el caso de
que ambos sean titulares del permiso, únicamente uno
de ellos podrá disfrutar del mismo.

1.6. Los empleados que estén disfrutando de alguno
de los permisos recogidos en los apartados 3º, 4º y 5º
del presente artículo podrán participar en los cursos de
formación que convoque la Administración. El tiempo
transcurrido durante el disfrute de estos permisos se
computará como de servicio efectivo a todos los efec-
tos, garantizándose la plenitud de derechos económicos
de la funcionaria y, en su caso, del otro progenitor fun-
cionario, durante todo el período de duración del per-
miso, y, en su caso, durante los períodos posteriores al
disfrute de éste, si de acuerdo con la normativa aplica-
ble, el derecho a percibir algún concepto retributivo se
determina en función del período de disfrute del per-
miso. Los funcionarios que hayan hecho uso del per-
miso por parto o maternidad, paternidad y adopción o
acogimiento tendrán derecho, una vez finalizado el perí-
odo de permiso, a reintegrarse a su puesto de trabajo en
términos y condiciones que no les resulten menos favo-
rables al disfrute del permiso, así como a beneficiarse de
cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que
hubieran podido tener derecho durante su ausencia.

1.7. En el caso de nacimiento prematuro o que, por
cualquier causa, el recién nacido deba permanecer en
hospitalización a continuación del parto, la madre, en su
caso, y el padre tendrán derecho a ausentarse del tra-
bajo durante un período de dos horas diarias retribuidas.

Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada hasta
un máximo de dos horas diarias con la disminución pro-
porcional de retribuciones.

1.8. Por el cuidado de cada hijo o hija menor de doce
meses, el personal tendrá derecho a una hora diaria de
ausencia del trabajo con carácter retribuido. Se podrá
sustituir este derecho por una reducción de jornada con
la misma finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado
indistintamente por la madre o el padre en el caso de
que ambos trabajen. En ningún caso podrán acumu-
larse los períodos de tiempo a que se refiere este punto.

También se podrá solicitar la sustitución del tiempo de
lactancia por un permiso retribuido que acumule en jor-
nadas completas el tiempo correspondiente. Este per-
miso se incrementará proporcionalmente en los casos
de parto múltiple.

1.9. Por accidente grave, enfermedad grave, hospita-
lización, intervención quirúrgica sin hospitalización que
precise reposo domiciliario o fallecimiento de cónyuge o
persona con quien conviva en análoga relación de afec-
tividad a la conyugal o de familiares dentro del primer
grado de parentesco por consanguinidad o afinidad, tres
días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma
localidad y cinco si cualquiera de los eventos ocurriera
fuera de la localidad de residencia del personal. Cuando
los afectados fueran familiares dentro del segundo
grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de
dos días si el suceso se produce en la misma localidad o
de cuatro si se produjera en localidad distinta. El disfrute
de este permiso podrá ejercitarse bien de forma ininte-
rrumpida desde el inicio del hecho causante, o bien al-
ternativamente dentro de la duración del mismo, siem-
pre y cuando, en este último supuesto, lo permitan las
necesidades del servicio.

1.10. Por enfermedad infecto-contagiosa de hijos
menores de 12 años, tres días. Este permiso será in-
compatible con el regulado en el apartado anterior.

1.11. Por razones de guarda legal, quien tenga a su
cuidado directo algún menor de doce años o a un dis-
minuido físico, psíquico o sensorial, que no desempeñe
una actividad retribuida tendrá derecho a una reducción
de jornada de un tercio o de la mitad de la misma, per-
cibiendo un 80 ó 60 por 100, respectivamente, de la to-
talidad de sus retribuciones tanto básicas como com-
plementarias, con inclusión de los trienios. Igual por-
centaje se aplicará a las pagas extraordinarias en el caso
de que el empleado municipal hubiese prestado, en su
caso, una jornada de trabajo reducida en los períodos
anteriores de devengo de las citadas pagas.

1.12. Se otorgará el mismo derecho a quien precise
encargarse del cuidado directo del cónyuge o persona
con quien conviva en análoga relación de afectividad a la
conyugal, o de un familiar hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, ac-
cidente o enfermedad, no pueda valerse por sí mismo, y
que no desempeñe actividad retribuida.

1.13. Los empleados municipales tendrán derecho a
solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento
de la jornada laboral, con carácter retribuido, para aten-
der al cuidado de un familiar de primer grado, por razo-
nes de enfermedad muy grave y por el plazo máximo
de un mes.

Si hubiese más de un titular de este derecho por el
mismo hecho causante, el tiempo de disfrute de esta
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reducción se podrá prorratear entre los mismos, respe-
tando en todo caso, el plazo máximo de un mes. En todo
caso, sólo se podrá conceder este permiso una vez por
cada proceso patológico.

1.14. Permiso por el tiempo mínimo indispensable
para el ejercicio de actividades inexcusables vinculadas
directamente a su entorno familiar. Las solicitudes de-
berán presentarse con una antelación suficiente en fun-
ción de la previsibilidad del hecho causante, para per-
mitir su valoración, así como la garantía de la satisfac-
ción de las necesidades de servicio y la adecuada plani-
ficación de los recursos humanos.

1.15. Permiso por razón de violencia de género sobre
la mujer trabajadora: Las faltas de asistencia de las tra-
bajadoras víctimas de violencia de género, total o parcial
tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y
en las condiciones en que así lo determinen los servicios
sociales de atención o de salud, según proceda.

Asimismo, las titulares de este permiso, para hacer
efectiva su protección o su derecho de asistencia social
integral, tendrán derecho a la reducción de la jornada
con la disminución proporcional de la retribución, o la
reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adap-
tación del horario, de la aplicación del horario flexible o
de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo
que sean aplicables, en los términos que se establezca.

2. La concreción horaria y la determinación del perí-
odo de disfrute de los permisos y reducciones de jor-
nada previstos en los casos de nacimiento prematuro u
hospitalización del recién nacido, en los supuestos de
parto o adopción y por cuidado de hijo menor de dieci-
séis meses, corresponderán al personal, dentro de su
jornada. Los funcionarios deberán preavisar con quince
días de antelación a la fecha en que se reincorporará a
su jornada habitual.

Artículo 22.- Excedencias.
1. La excedencia de los funcionarios de carrera podrá

adoptar las siguientes modalidades:
a) Excedencia voluntaria por interés particular.
b) Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
c) Excedencia por cuidado de familiares.
d) Excedencia por razón de violencia de género.
e) Excedencia por colaboración con O.N.G.
2. Los funcionarios de carrera podrán obtener la ex-

cedencia voluntaria por interés particular cuando hayan
prestado servicios efectivos en cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas durante un periodo mínimo de
cinco años inmediatamente anteriores.

No obstante, las Leyes de Función Pública que se dic-
ten en desarrollo del presente Texto Refundido del Esta-
tuto Básico del Empleado Público podrán establecer una
duración menor del periodo de prestación de servicios
exigido para que el funcionario de carrera pueda solici-
tar la excedencia y se determinarán los periodos míni-
mos de permanencia en la misma.

La concesión de excedencia voluntaria por interés
particular quedará subordinada a las necesidades del
servicio debidamente motivadas. No podrá declararse
cuando al funcionario público se le instruya expediente
disciplinario.

Procederá declarar de oficio el fin la excedencia vo-
luntaria por interés particular cuando finalizada la causa
que determinó el pase a una situación distinta a la de
servicio activo, se incumpla la obligación de solicitar el
reingreso al servicio activo en el plazo en que se deter-
mine reglamentariamente.

Quienes se encuentren en situación de excedencia
por interés particular no devengarán retribuciones, ni les
será computable el tiempo que permanezcan en tal si-
tuación a efectos de ascensos, trienios y derechos en el
régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación.

3. Podrá concederse la excedencia voluntaria por
agrupación familiar sin el requisito de haber prestado ser-
vicios efectivos en cualquiera de las Administraciones
Públicas durante el periodo establecido a los funciona-
rios cuyo cónyuge resida en otra localidad por haber ob-
tenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de
carácter definitivo como funcionario de carrera o como
laboral fijo en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, Organismos públicos y Entidades de Derecho pú-
blico dependientes o vinculados a ellas, en los Órganos
Constitucionales o del Poder Judicial y Órganos similares
de las Comunidades Autónomas, así como en la Unión
Europea o en Organizaciones Internacionales.

Quienes se encuentren en situación de excedencia
voluntaria por agrupación familiar no devengarán retri-
buciones, ni les será computable el tiempo que perma-
nezcan en tal situación a efectos de ascensos, trienios y
derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea
de aplicación.

4. Los funcionarios de carrera tendrán derecho a un
período de excedencia de duración no superior a tres
años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando
lo sea por naturaleza como por adopción o acogimiento
permanente o preadoptivo, a contar desde la fecha de
nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o ad-
ministrativa.

También tendrán derecho a un período de exceden-
cia de duración no superior a tres años, para atender al
cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo,
hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o
afinidad que por razones de edad, accidente, enferme-
dad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no
desempeñe actividad retribuida.

El período de excedencia será único por cada sujeto
causante. Cuando un nuevo sujeto causante diera ori-
gen a una nueva excedencia, el inicio del período de la
misma pondrá fin al que se viniera disfrutando.

En el caso de que dos funcionarios generasen el de-
recho a disfrutarla por el mismo sujeto causante, la Ad-
ministración podrá limitar su ejercicio simultáneo por
razones justificadas relacionadas con el funcionamiento
de los servicios.

El tiempo de permanencia en esta situación será
computable a efectos de trienios, carrera y derechos en
el régimen de Seguridad Social que sea de aplicación.
El puesto de trabajo desempeñado se reservará, al me-
nos, durante dos años. Transcurrido este periodo, dicha
reserva lo será a un puesto de igual retribución.

Los funcionarios en esta situación podrán participar
en los cursos de formación que convoque la Adminis-
tración.
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5. Las funcionarias víctimas de violencia de género,
para hacer efectiva su protección o su derecho a la asis-
tencia social integral, tendrán derecho a solicitar la si-
tuación de excedencia sin tener que haber prestado un
tiempo mínimo de servicios previos y sin que sea exigi-
ble plazo de permanencia en la misma.

Durante los seis primeros meses tendrán derecho a
la reserva del puesto de trabajo que desempeñaran,
siendo computable dicho período a efectos de antigüe-
dad, carrera y derechos del régimen de Seguridad So-
cial que sea de aplicación.

Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se po-
drá prorrogar este periodo por tres meses, con un má-
ximo de dieciocho, con idénticos efectos a los señala-
dos anteriormente, a fin de garantizar la efectividad del
derecho de protección de la víctima.

Durante los dos primeros meses de esta excedencia
la funcionaria tendrá derecho a percibir las retribucio-
nes íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares
por hijo a cargo.

6. Los empleados municipales que acrediten su cola-
boración con alguna O.N.G., debidamente inscrita en el
registro correspondiente, podrán disfrutar solicitar una
excedencia de hasta seis meses de duración, pudiendo
ampliarse por otro periodo igual.  Esta excedencia no
podrá solicitarse por el personal de carácter temporal.

CAPÍTULO V.
MEJORAS SOCIALES.
Artículo 23.- Prestaciones médico farmacéuticas.
Se crea un Fondo de Gestión, destinado a atenciones

sociales del personal municipal, por los siguientes con-
ceptos:
Gafas (cristales y/o montura) 90 euros/año
Gafas bifocales 150 euros/año
Lentillas 150 euros/año
Plantillas ortopédicas 50% de la factura, 

máximo 150 euros/año
Audífonos 50% de la factura, 

máximo 150 euros/año.
Aparatos de fonación 50% de la factura, 

máximo 150 euros/año
Zapatos ortopédicos 50% de la factura, 

máximo 150 euros/año
Prótesis 50% de la factura, 

máximo 150 euros/año
Para su obtención habrán de presentarse junto con la

solicitud, tres presupuestos, así como informe de mé-
dico u óptica, quedando a decisión de la empresa esco-
ger el presupuesto que estime conveniente.

Artículo 24.- Ayuda de estudios.
Se establece una ayuda de estudios consistente en

200,00 euros anuales por cada hijo de los trabajadores
que estén recibiendo enseñanza en guardería infantil,
educación infantil, primaria, secundaria, bachillerato y
formación profesional, siempre que se justifique y que
se cumplan con los requisitos académicos exigidos
para la concesión de becas de estudios por el Ministerio
de Educación; y no se hayan recibido dichas becas.

La misma ayuda tendrán los funcionarios que cursen
estudios universitarios.

Dichas ayudas se abonarán por la empresa a sus tra-
bajadores en el mes de octubre de cada año, coinci-
diendo con la iniciación del curso.

Artículo 25.- Otras prestaciones sociales.
a) Se establece una gratificación de 300,00 euros por

nacimiento de cada hijo.
b) Se establece una gratificación de 300,00 euros en

concepto de ayuda por nupcialidad (registro civil, reli-
gioso o parejas de hecho), y por una sola vez, al funcio-
nario que acredite este hecho.

Artículo 26.- Asistencia Letrada. 
La Corporación garantizará la Asistencia Jurídica de

los trabajadores que la soliciten y precisen por razones
de conflicto derivados de la prestación del servicio en el
ejercicio legítimo de las funciones atribuidas, así como
procurador y pago de costas.

Artículo 27.- Gastos por sepelio
En caso de fallecimiento de un funcionario/a en ac-

tivo, el cónyuge o su pareja de hecho, o sus padres,
tendrán derecho a una indemnización por una cuantía
de 3.000,00 euros, justificando el gasto con dicho im-
porte como máximo y siempre que se presente la co-
rrespondiente factura.

Artículo 28.- Renovación del permiso de conducir.
En caso de renovación de un permiso de conducir

necesario exclusivamente para la prestación del servi-
cio, el coste de las tasas será a cargo del Ayuntamiento.

Artículo 29.- Anticipos reintegrables.
Los trabajadores de la Corporación tendrán derecho a

anticipos de una o de dos mensualidades del total de re-
tribuciones básicas y complementarias que perciban y
cuyo reintegro se verificará como máximo, en doce o
dieciocho mensualidades, según se trate de una o dos
pagas, mediante descuento en nómina, o como máximo
por el tiempo que reste de servicios a la corporación.

Para la concesión del anticipo se requerirá previo in-
forme de los Negociados de Personal, Tesorería y Ser-
vicio de Intervención.

Artículo 30.- Plan de Pensiones.
El Ayuntamiento se constituirá para el año 2018 en

promotor de un plan de pensiones para sus empleados,
el cual se dotará con una aportación anual determinada
por la Comisión Mixta Paritaria, de acuerdo con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Los distintos partícipes podrán efectuar también
aportaciones mensuales propias.

Artículo 31.- Percepciones por baja.
En el caso de enfermedad común o no laboral el tra-

bajador percibirá:
Del 1º al 3º día de baja el 50% de sus retribuciones.
Del 4º al 20º día el 75% de sus retribuciones.
Desde el 21º día el 100% de sus retribuciones.
Cuando se trate de una hospitalización o interven-

ción quirúrgica, el trabajador percibirá el 100% de sus
retribuciones.

CAPÍTULO VI.
SEGURIDAD E HIGIENE.
Artículo 32.- Asistencia Social.
Los Servicios Sociales Comunitarios asesorarán a los

trabajadores en todas aquellas situaciones personales,
familiares y laborales, que por su complejidad, necesi-
ten de una intervención técnica.
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Artículo 33.- Seguridad e Higiene.
Todo empleado público tendrá derecho en la presta-

ción de sus servicios a una protección eficaz en materia
de seguridad e higiene.

La Corporación vendrá obligada a facilitar una forma-
ción práctica y adecuada en materia de Seguridad e Hi-
giene al personal de nuevo ingreso, o cuando cambie de
puesto de trabajo o tenga que aplicar nuevas técnicas
que puedan ocasionar riesgos graves para el propio em-
pleado o para sus compañeros o terceros, ya sea con
servicios propios, ya sea con la intervención de los servi-
cios oficiales correspondientes. El empleado vendrá obli-
gado a seguir dichas enseñanzas y a realizar las prácticas.

La Corporación creará a la entrada en vigor del pre-
sente acuerdo, un Comité de Seguridad e Higiene, inte-
grado por los miembros que se determinen por los re-
presentantes de trabajadores y los miembros que de-
signe la Corporación.

El Comité de Seguridad e Higiene, o cualquiera de las
partes que lo integran, cuando apreciase una probabili-
dad seria y grave de accidente por inobservancia de la
legislación aplicable en la materia, requerirá a la Corpo-
ración por escrito para que adopte las medidas oportu-
nas que hagan desaparecer el estado de riesgo; si la pe-
tición no fuera atendida en el plazo de cuatro días natu-
rales se dirigirán a la Autoridad competente.

Si el riesgo de accidente fuera inminente, la paraliza-
ción de las actividades podrá ser acordadas por el Co-
mité de Seguridad e Higiene. Tal acuerdo deberá ser
comunicado de inmediato a la Corporación y a la Auto-
ridad Laboral competente en la materia, la cual en 24
horas, anulará o ratificará la paralización acordada.

El Comité de Seguridad e Higiene, elaborará para su
posible inclusión en los Presupuestos, un plan de Ac-
tuación, que comprenderá las obras, compras, mejoras,
etc. que afecten en materia de Seguridad e Higiene para
emprenderlo el año siguiente.

Las Funciones del Comité de Seguridad e Higiene,
además de las previstas en los párrafos anteriores, se-
rán las siguientes:

1. Coadyuvar al cumplimiento de lo legislado en ma-
teria de seguridad e higiene en el trabajo.

2. Proponer, informar y supervisar las actividades que
la Corporación acuerde en materia de seguridad e hi-
giene en lo que respecta a los trabajadores.

3. Organizar campañas de información y sensibilidad
de los trabajadores en esta materia.

4. Realizar visitas a todos los centros de trabajo, pre-
via presentación ante el responsable del servicio; de-
tectar deficiencias y proponer soluciones.

5. Investigar las causas de accidentes y enfermeda-
des, y proponer la adopción de medidas especiales en
los servicios en que los trabajadores están expuestos a
un mayor grado de contaminación u otra circunstancia
originadora de riesgo, y todas aquellas atribuidas por la
legislación vigente.

El Comité de Seguridad e Higiene deberá constituirse
en el plazo de un mes contado a partir de la entrada en
vigor del presente acuerdo.

La Corporación facilitará el libre acceso a las depen-
dencias Municipales a las Autoridades que tengan que
ver con la materia que es objeto de este.

Artículo 34.- Reconocimiento Médico.
Además de reconocimiento médico de ingreso, a los

trabajadores se les efectuará un reconocimiento mé-
dico cada año, de cuyo resultado deberá darse conoci-
miento tanto al trabajador como al Ayuntamiento.

Si como consecuencia del mismo, se descubriese en
algún trabajador enfermedad que le incapacitara para el
desarrollo normal de la función que desempeña, la Cor-
poración de mutuo acuerdo con el empleado, procurará
destinarlo a otro puesto de trabajo de similar nivel profe-
sional para el que estuviese dotado y no fuera inconve-
niente la dolencia que pudiera padecer, sin sufrir detri-
mento del salario, trienios y demás complementos que
percibiera en su anterior puesto.

Artículo 35.- Útiles de trabajo y vestuario.
La Corporación dotará al personal, que por razón de su

trabajo lo necesite, de la ropa y útiles adecuados para de-
sempeñar sus funciones, siendo la ropa entregada cada
temporada y los útiles de trabajo en cuanto a su necesidad.

La adquisición de vestuario y útiles será informada
previamente por la Comisión de Compra.

La Comisión de Compra se constituirá en el plazo de
dos meses desde la aprobación del presente acuerdo y
estará integrada por el alcalde o concejal en quien dele-
gue y dos representantes de los trabajadores.

CAPÍTULO VII.
DERECHOS SINDICALES.
El delegado de personal, órgano máximo represen-

tativo y colegiado de los empleados municipales, con
capacidad plena para negociar globalmente con la Cor-
poración y vigilar la aplicación de los acuerdos que con
ella suscriba.

La Junta de Personal dispondrá de un local, mobiliario
adecuado y material de oficina en las dependencias mu-
nicipales para su uso exclusivo, al efecto de realizar allí
sus reuniones y guardar el archivo de los documentos.

Artículo 36.- Competencias del Delegado de Personal.
El Delegado de Personal tendrá las siguientes com-

petencias:
a) Recabar y recibir información de la Corporación en

todos los asuntos relativos al personal municipal.
b) Emitir informe, con carácter previo a la adopción

de los acuerdos que todos los organismos municipales
en materia de personal, y en los acuerdos y resolucio-
nes sobre sanciones muy graves, así como lo referente
al régimen prestación de los servicios por el personal.

c) Participar con voz en la Comisión informativa de
Personal.

d) Plantear y negociar ante los órganos correspon-
dientes de la Corporación cuantos asuntos proceden en
materia de personal, régimen de prestación de servi-
cios, condiciones generales de seguridad e higiene en
el trabajo, régimen de asistencia, seguridad y previsión
social, en lo que sean competencias de la corporación.

Artículo 37.- Garantía de los representantes de los
trabajadores y delegados sindicales.

Los delegados sindicales, como representantes legales
de los trabajadores municipales, tendrán además de las
establecidas en la Ley 9/87, de 12 de junio, las siguientes
garantías:

1. Audiencia de los delegados sindicales en los su-
puestos de seguirse expediente disciplinario a uno de
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los miembros de la misma, sin perjuicio de la del intere-
sado que se regula por el procedimiento administrativo.

2. Expresar individual o colegiadamente, con libertad,
sus opiniones en las materias concernientes a la esfera
de su representación, pudiendo publicar y distribuir, sin
perturbar el desenvolvimiento del trabajo, las comunica-
ciones de interés profesional, laboral o social.

3. No ser discriminado en su promoción económica
o profesional por razón, precisamente, del desempeño
de su representación.

4. Disponer, hasta un máximo de 15 horas mensuales
de las correspondientes a su jornada de trabajo, sin dis-
minución de sus retribuciones para el exclusivo ejercicio
de sus funciones de representación advirtiendo previa-
mente a la Corporación de uso, de su uso, de conformi-
dad con el art. 11, Decreto 9/1987 de 12 de junio.

5. Por acuerdo de la Corporación y Delegado Sindical
podrán acumularse las horas disponibles por cada uno
de los miembros de representantes sindicales en uno o
varios de sus componentes sin rebasar el máximo total,
pudiendo quedar relevados del trabajo sin perjuicio de
sus retribuciones.

Artículo 38.- Obligaciones del Delegado de Personal.
El Delegado de Personal se obliga expresamente a:
a) Cumplir y respetar el Acuerdo de relaciones labo-

rales negociado.
b) Desarrollar labores de gestión, trabajo y asistencia

a la acción sindical de los trabajadores.
c) Guardar sigilo, individual o colectivamente, de todas

aquellas materias que conozcan por razón de su cargo.
d) Notificar a la Corporación cualquier cambio de sus

miembros que se produzca.
Artículo 39.- Las secciones sindicales.
Se reconocen las secciones sindicales de acuerdo

con lo previsto en la Ley 9/87. Todos los trabajadores
tendrán derecho a constituir secciones sindicales y afi-
liarse libremente a las mismas, conforme a la Ley orgá-
nica de libertad sindical.

Las secciones sindicales tendrán las siguientes fun-
ciones:

a) Recoger reivindicaciones profesionales, económi-
cas y sociales de los trabajadores municipales y plantear-
las ante el Delegado de Personal o ante la Corporación.

b) Convocar asambleas, siempre que las circunstan-
cias lo requieran siendo la forma de la convocatoria la
establecida en el artículo 41.

Las secciones sindicales tendrán los siguientes dere-
chos.

a) Tablones de anuncios donde poder exhibir sus co-
municaciones y avisos.

b) Hacer propaganda de sus alternativas y posicio-
nes en materia sindical.

c) Las secciones sindicales podrán disponer de tres
delegados cada una.

d) Participar en la programación de los cursos de for-
mación.

e) Tendrán el local que al efecto se destine para el de-
sarrollo de sus funciones.

f) Los miembros de las secciones sindicales dispon-
drán de un tiempo indispensable para celebrar reuniones
de la sección sindical en horas laborales establecidas.

Los Delegados Sindicales dispondrán de un máximo
de 15 horas mensuales para la realización de sus fun-
ciones. Se advertirá previamente a la Corporación del
uso tanto de estas horas como las reflejadas en el pá-
rrafo anterior para analizar dichas funciones como se
contempla en el artículo 19 de este acuerdo. En lo que
se refiere a la garantía de traslados, sanciones, sigilo
profesional, etc., se estará a lo dispuesto en los artículos
que afectan al Delegado de Personal.

Artículo 40.- Convocatoria de Asambleas.
Están legitimados para convocar una reunión de em-

pleados municipales y para formular la correspondiente
solicitud de autorización:

1. Delegado de Personal.
2. Los representantes de las Organizaciones Sindica-

les cuyo ámbito comprenda el colectivo convocado.
3. Cualesquiera empleados de la Corporación, siem-

pre que su número no sea inferior al 40% del colectivo
convocado.

Si en el plazo de 24 horas anteriores a la fecha de la
celebración el Presidente de la Corporación no formu-
lase objeciones a la misma, podrá celebrarse sin otro
requisito posterior. En cualquier caso, la celebración de
la reunión no perjudicará la prestación de los servicios
de la corporación.

Cuando las reuniones hayan de tener lugar dentro de
la jornada de trabajo, habrán de reunirse también los si-
guientes requisitos:

a) Que sea convocada la totalidad del colectivo de
que se trate.

b) Que el total de las reuniones que se celebren no
supere el número de 36 horas anuales.

c) Podrán celebrarse Asambleas urgentes cuando así
lo estime la Junta de Personal, por asuntos graves que
afecten a la totalidad de los trabajadores.

Artículo 41.- Derecho de huelga.
La Corporación reconoce el derecho de huelga de to-

dos los empleados municipales, excepto los que expre-
samente lo tengan prohibido por Ley.

Artículo 42.- Facilidades Económicas y de Gestión
del Delegado de Personal.

La Corporaci6n sufragará los gastos de Personal relati-
vos a Suscripciones, Material Legislativo o Material de
Oficina, así como el franqueo de correspondencia, dando
todo tipo de facilidades para el desarrollo de sus tareas.

CAPÍTULO VIII.
RÉGIMEN DISCIPLINARIO.
Artículo 43. Responsabilidad disciplinaria.
1. Los funcionarios de la Corporación quedan sujetos

al régimen disciplinario establecido en el presente Tí-
tulo VII de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Texto Refun-
dido del Estatuto Básico del Empleado Público y en las
normas que las Leyes de Función Pública dicten en de-
sarrollo del mismo.

2. Los funcionarios públicos o el personal laboral que
indujeren a otros a la realización de actos o conductas
constitutivos de falta disciplinaria incurrirán en la misma
responsabilidad que éstos.

3. Igualmente, incurrirán en responsabilidad los fun-
cionarios públicos o personal laboral que encubrieren
las faltas consumadas muy graves o graves, cuando de

Granada, miércoles, 12 de julio de 2017B.O.P.  número  131 Página  21n n



dichos actos se derive daño grave para la Administra-
ción o los ciudadanos.

Artículo 44. Ejercicio de la potestad disciplinaria.
1. Las Administraciones Públicas corregirán discipli-

nariamente las infracciones del personal a su servicio
señalado en el artículo anterior cometidas en el ejercicio
de sus funciones y cargos, sin perjuicio de la responsa-
bilidad patrimonial o penal que pudiera derivarse de ta-
les infracciones.

2. La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo
con los siguientes principios:

a) Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y san-
ciones, a través de la predeterminación normativa o, en
el caso del personal laboral, de los convenios colectivos.

b) Principio de irretroactividad de las disposiciones
sancionadoras no favorables y de retroactividad de las
favorables al presunto infractor.

c) Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la
clasificación de las infracciones y sanciones como a su
aplicación.

d) Principio de culpabilidad.
e) Principio de presunción de inocencia.
3. Cuando de la instrucción de un procedimiento dis-

ciplinario resulte la existencia de indicios fundados de
criminalidad, se suspenderá su tramitación poniéndolo
en conocimiento del Ministerio Fiscal.

Los hechos declarados probados por resoluciones
judiciales firmes vinculan a la Administración.

Artículo 45. Faltas disciplinarias.
1. Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves,

graves y leves.
2. Son faltas muy graves:
a) El incumplimiento del deber de respeto a la Cons-

titución y al Estatuto de Autonomía de Andalucía, en el
ejercicio de la función pública.

b) Toda actuación que suponga discriminación por ra-
zón de origen racial o étnico, religión o convicciones, dis-
capacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, lu-
gar de nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra con-
dición o circunstancia personal o social, así como el
acoso por razón de origen racial o étnico, religión o con-
vicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y el
acoso moral, sexual y por razón de sexo.

c) El abandono del servicio, así como no hacerse cargo
voluntariamente de las tareas o funciones que tienen en-
comendadas.

d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales
que causen perjuicio grave a la Administración o a los
ciudadanos.

e) La publicación o utilización indebida de la docu-
mentación o información a que tengan o hayan tenido
acceso por razón de su cargo o función.

f) La negligencia en la custodia de secretos oficiales,
declarados así por Ley o clasificados como tales, que
sea causa de su publicación o que provoque su difusión
o conocimiento indebido.

g) El notorio incumplimiento de las funciones esen-
ciales inherentes al puesto de trabajo o funciones enco-
mendadas.

h) La violación de la imparcialidad, utilizando las fa-
cultades atribuidas para influir en procesos electorales
de cualquier naturaleza y ámbito.

i) La desobediencia abierta a las órdenes o instruc-
ciones de un superior, salvo que constituyan infracción
manifiesta del Ordenamiento jurídico.

j) La prevalencia de la condición de empleado público
para obtener un beneficio indebido para sí o para otro.

k) La obstaculización al ejercicio de las libertades pú-
blicas y derechos sindicales.

l) La realización de actos encaminados a coartar el li-
bre ejercicio del derecho de huelga.

m) El incumplimiento de la obligación de atender los
servicios esenciales en caso de huelga.

n) El incumplimiento de las normas sobre incompati-
bilidades cuando ello dé lugar a una situación de in-
compatibilidad.

ñ) La incomparecencia injustificada en las Comisio-
nes de Investigación de las Cortes Generales y del Par-
lamento de la Comunidad Autónoma Andaluza.

o) El acoso laboral.
p) También serán faltas muy graves las que queden

tipificadas como tales en Ley de las Cortes Generales o
del Parlamento de la Comunidad Autónoma Andaluza.

3. Las faltas graves serán establecidas por Ley de las
Cortes Generales o del Parlamento de la Comunidad
Autónoma Andaluza, atendiendo a las siguientes cir-
cunstancias:

a) El grado en que se haya vulnerado la legalidad.
b) La gravedad de los daños causados al interés pú-

blico, patrimonio o bienes del Ayuntamiento o de los
ciudadanos.

c) El descrédito para la imagen pública del Ayunta-
miento.

4. Las Leyes de Función Pública que se dicten en de-
sarrollo del Texto Refundido Estatuto Básico del Emple-
ado Público determinarán el régimen aplicable a las fal-
tas leves, atendiendo a las anteriores circunstancias.

Artículo 46.- Sanciones.
1. Por razón de las faltas cometidas podrán impo-

nerse las siguientes sanciones:
a) Separación del servicio de los funcionarios, que en

el caso de los funcionarios interinos comportará la re-
vocación de su nombramiento.

b) Suspensión firme de funciones con una duración
máxima de 6 años.

c) Traslado forzoso por el período que en cada caso
se establezca.

d) Demérito, que consistirá en la penalización a efec-
tos de carrera, promoción o movilidad voluntaria.

e) Apercibimiento.
f) Cualquier otra que se establezca por Ley.
2. El alcance de cada sanción se establecerá teniendo

en cuenta el grado de intencionalidad, descuido o negli-
gencia que se revele en la conducta, el daño al interés
público, la reiteración o reincidencia, así como el grado
de participación.

Artículo 47. Prescripción de las faltas y sanciones.
Las infracciones muy graves prescribirán a los 3 años,

las graves a los 2 años y las leves a los 6 meses; las san-
ciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a
los 3 años, las impuestas por faltas graves a los 2 años y
las impuestas por faltas leves al año.
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El plazo de prescripción comenzará a contarse desde
que la falta se hubiera cometido, y desde el cese de su
comisión cuando se trate de faltas continuadas.

El de las sanciones, desde la firmeza de la resolución
sancionadora.

Artículo 48.- Procedimiento disciplinario y medidas
provisionales.

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2015, de 30 de octubre, texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público.

DISPOSICIÓN ADICIONAL.
Cualquier acuerdo tomado con posterioridad a la en-

trada en vigor del presente, tenderá siempre a mejorar
las condiciones económicas, sociales, profesionales,
etc., aquí recogidas, sirviendo este documento como
mínimo para futuras mejoras de las condiciones labora-
les de los trabajadores del Ayuntamiento.

DISPOSICIONES FINALES.
Primera.- Ambas partes firmantes del presente Acuerdo,

se comprometen a respetar cada uno de los Artículos ex-
puestos, concibiéndose como un todo indivisible, por lo
que no podrán ser renegociados, modificados, reconside-
rados o apreciados parcial o separadamente de su con-
texto, no pudiendo pretenderse la aplicación de partes de
su articulado desechando el resto, sino que siempre habrá
de ser aplicado y observado en su integridad.

Segunda.- Una vez firmado por las partes y entrado
en vigor el presente Acuerdo, será editado por la Cor-
poración y distribuido a cada uno de los empleados
municipales en el plazo de dos meses.

Tercera.- Ambas partes firmantes del presente Acuerdo,
se comprometen a realizar una Relación de Puestos de Tra-
bajo y en función de la misma proceder a la modificación
de los complementos de destino y/o específico de cada
uno de los trabajadores.

ANEXO I.
Los Servicios Extraordinarios, se abonarán por uni-

dades horarias, de acuerdo con la siguiente Tabla:
DIURNA NOCTURNA FESTIVA

GRUPO A1 175,00% 200,00% 250,00%
GRUPO A2 175,00% 200,00% 250,00%
GRUPO C1 175,00% 200,00% 250,00%
GRUPO C2 175,00% 200,00% 250,00%
GRUPO Agr. Prof. 175,00% 200,00% 250,00%

Nota: Cualquier fracción horaria será considerada como
una unidad completa.

ANEXO II.
Valoración monetaria de las horas extraordinarias.

DIURNA NOCTURNA FESTIVA
GRUPO A1 175,00% 200,00% 250,00%
GRUPO A2 175,00% 200,00% 250,00%
GRUPO C1 175,00% 200,00% 250,00%
GRUPO C2 175,00% 200,00% 250,00%
GRUPO Agr. Prof. 175,00% 200,00% 250,00%

Lo que se pone de manifiesto para general conoci-
miento.

Zafarraya, 3 de julio de 2017.-La Alcaldesa (firma ile-
gible).

NÚMERO 3.744

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  ZZAAFFAARRRRAAYYAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de presupuesto general, bases de
ejecución y plantilla 2017

EDICTO

Dª Rosana Molina Molina, Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de Zafarraya (Granada), 

HACE SABER: Que la Corporación Municipal en Pleno,
en sesión ordinaria celebrada el 30 de junio de 2017,
adoptó el acuerdo de aprobación inicial del presupuesto
general del Ayuntamiento de Zafarraya para el ejercicio
2017, plantilla y bases de ejecución, para su exposición
pública, por el plazo de quince días para que los interesa-
dos puedan examinar el expediente y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas.

En el caso de que no se hubieren presentado recla-
maciones, se entenderá definitivamente aprobado el
acuerdo, hasta entonces provisional; en caso contrario,
el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resol-
verlas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 169
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5
de marzo y art. 20 del R.D. 500/90, de 20 de abril.

Zafarraya, 3 de julio de 2017.-La Alcaldesa (firma ile-
gible). 

NÚMERO 3.749

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVIILLLLAANNUUEEVVAA  MMEESSÍÍAA  ((GGrraannaaddaa))

Acuerdo de inncesariedad de aprobar el Avance pre-
visto en Decreto 2/2012

EDICTO

Que este Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
pasado día 30 de junio de 2017, acuerda la innecesarie-
dad de aprobar el Avance de planeamiento previsto en el
artículo 4 del Decreto 2/2012, de 10 de enero, por el que
se regula el régimen de las edificaciones y asentamientos
existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, porque, en el término municipal
de Villanueva Mesía, no existen asentamientos urbanísti-
cos en suelo no urbanizable ni asentamientos que pudie-
ran ser objeto de calificación como ámbitos del Hábitat
Rural Diseminado, por lo que todas aquellas edificacio-
nes no ubicadas en los asentamientos delimitados se
identificarán como edificaciones aisladas a los efectos de
aplicación del Decreto 2/2012, de 10 de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento, de
conformidad con el artículo 70.2 de la LRBRL y el apar-
tado 5º de las Normas 2ª de la de la Orden de 1 de marzo
de 2013, por la que se aprueban las Normativas Directo-
ras para la Ordenación Urbanística en desarrollo de los
artículos 4 y 5 del citado Decreto 2/2012, de 10 de enero.

Villanueva Mesía, 3 de julio de 2017.-El Alcalde, fdo.:
José A. Durán Ortiz. 
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NÚMERO 3.877

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAALLOOBBRREEÑÑAA  ((GGrraannaaddaa))

Acuerdo de aprobación definitiva presupuesto general
y plantilla de personal 2017

EDICTO

HAGO SABER: Que el Pleno Municipal en Sesión ce-
lebrada el día 7 de julio de 2017, aprobó definitivamente
el presupuesto general para el ejercicio 2017, cuyo re-
sumen a nivel de capítulos se incluye a continuación:

A. ENTIDAD AYUNTAMIENTO DE SALOBREÑA.
Estado de gastos:
1. Gastos de personal 6.063.538,76
2. G. en bienes corrientes y servicios 5.883.223,35
3. Gastos financieros 153.084,22
4. Transferencias corrientes 572.417,24
6. Inversiones reales 639.506,19
7. Transferencias de capital 131.867,95
8. Activos financieros 12.000,00
9. Pasivos financieros 959.822,42
Total estado de gastos 14.415.460,13
Estado de ingresos:
1. Impuestos directos 6.740.000,00
2. Impuestos indirectos 657.203,05
3. Tasas y otros ingresos 3.091.595,12
4. Transferencias corrientes 4.098.370,62
5. Ingresos patrimoniales 387.977,27
7. Transferencias de capital 11.000,00
Total estado de ingresos 14.986.146,06
B. RADIO SALOBREÑA ONDA TROPICAL, S.L.
Estado de gastos:
1. Gastos de personal 89.000,00
2. G. en bienes corrientes y servicios 21.000,00
Total estado de gastos 110.000,00
Estado de ingresos:
3. Tasas y otros ingresos 30.000,00
4. Transferencias corrientes 80.000,00
Total estado de ingresos 110.000,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto apro-
bado, los interesados podrán interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo con sede en Granada, en el
plazo de dos meses a contar del día siguiente al de la pu-
blicación del presente acuerdo. No obstante los interesa-
dos podrán interponer cualquier otro recurso que estimen
procedente.

Así mismo y a fin de dar cumplimiento a lo regulado
en la legislación vigente, se publica íntegramente la Plan-
tilla de Personal para el ejercicio 2017.

1. DENOMINACION Plazas Vacantes Grupo

1. HABILITACION NACIONAL:
1.1. Secretario Entrada 1 0 A1
1.2. Interventor Entrada 1 0 A1
Totales 2 0 
2. ESCALA ADMINISTACION GENERAL:
2.1 Subescala Técnica
2.1.1 Técnico Superior 5 0 A1

2.1.2 Técnico Medio 5 1 A2
2.3 Subescala Administrativa 13 1 C1
2.4 Subescala Auxiliar 13 5 C2
2.5 Subescala Subalterna 0 0 AP
Totales 36 7 
3. ESCALA ADMINISTACIÓN ESPECIAL:
3.1 Subescala Técnica
3.1.1 Técnico Superior 3 0 A1
3.1.2 Técnico Medio 4 0 A2
3.2 Subescala Servicios Especiales
3.2.1 Policía Local
3.2.1.1 Subinspector 1 0 A2
3.2.1.2 Oficiales 4 0 C1
Oficiales en 2ª Actividad 1 0 C1
3.2.1.3 Policías 21 1 C1
Policías en 2ª Actividad 3 0 C1
3.2.2 Personal de Oficios
3.2.2.1 Encargados 1 1 C1
3.2.2.2 Encargados 2 0 C2
3.2.2.3 Oficiales 8 3 C2
3.2.2.4 Operarios 9 7 AP
Totales 57 12 
Totales 95 19 
4. PERSONAL EVENTUAL:
4.1 Confianza y Asesoramiento
4.1.1 Jefe de Gabinete 1 - 
4.1.2 Secretaria Alcaldía 1 - 
Totales 1 
5. PERSONAL LABORAL:
1.1 Jefe de Prensa, Periodista 1 0 A1
1.2 Técnico Superior Media Jornada 1 1 A1
1.3 Director Escuela de Música 1 1 A2
2.1 Delineante 1 1 C1
2.2 Promotor de Turismo 1 0 C1
2.3 Animador Sociocultural 1 0 C1
2.5 Coordinador Deportivo 2 0 C1
3.1 Oficial de Obras 2 2 C2
3.2 Oficial Conductor 2 1 C2
3.3 Oficial Polideportivo 1 0 C2
3.4 Oficial Sonido e Iluminación 1 0 C2
3.5 Oficial Fontanero 2 2 C2
3.7 Oficial Carpintería Metálica 1 0 C2
3.8 Oficial Jardinero 2 0 C2
3.9 Oficial Instalaciones Deportivas 1 0 C2
3.10 Oficial Carpintero 1 0 C2
4.1 Auxiliar Administrativo Biblioteca 1/2 1 0 C2
4.2 Auxiliar Administrativo 4 0 C2
4.3 Auxiliar Deportivo 1 1 C2
5.1 Operario Obras y Mantenimiento 1 1 AP
5.3 Sepulturero 1 1 AP
5.4 Operario Casa Cultura 1 0 AP
5.5 Operario Vigilancia Castillo 1 0 AP
5.6 Operario Mantenimiento Colegios 2 0 AP
5.7 Operario Jardines 4 3 AP
Totales 37 14 

Salobreña, 7 de julio de 2017.-La Alcaldesa, fdo.: Mª
Eugenia Rufino Morales. n
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